
 

 

 

 

5/2022 

AYUNTAMIENTO PLENO 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2022  

En San Vicente del Raspeig, siendo las once horas y cinco minutos del día veintisiete de 

abril de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Jesús Javier Villar Notario, los señores Concejales:  

Dª. María Pilar Alcolea Ríos (PSOE)  

Dª. María Asunción París Quesada (PSOE) 

D. José Manuel Ferrándiz Beviá (PSOE) 

Dª. María Isabel Candela Navarro (PSOE) 

D. Guillermo García García (PSOE) 

Dª. Lucía Rubio Escuderos (PSOE) 

D. Juan Antonio López Perona (PSOE) 

Dª Noelia José Hernán Jiménez (PSOE) 

Dª Patricia Ferri Fuentes (PSOE) 

D. Jordi Roig Lizarraga (C’s) 

D. José Rafael Pascual Llópis (C´s) 

Dª. María Manuela Torregrosa Esteban (C´s) 

Dª. Sara Colomer Esteve (C’s) 

D. Ricardo Bernabeu Valverde (C´s) 

D. Óscar Tomás Lillo Tirado (PP) 

D. Crisanto Gil Serna (PP)  

D. Pablo José Cremades Pertusa (PP) 

Dª Lourdes Galiana Alfaro (PP) 

D. Alberto Beviá Orts (EUPV) 

Dª. Raquel Rodríguez Llorca (EUPV) 

D. Adrián García Martínez (VOX) 

Dª Mª Isabel Domínguez Pomares (VOX) 

D. David Navarro Pastor (PODEM) 

D. Ramón Leyda Menéndez (COMPROMIS) 

al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, asistidos 

por la Secretaria de la Corporación, Dª. Olga Pino Diez. Asiste igualmente la Interventora 

Accidental Dª Mª Luisa Brotóns Rodríguez.  

ORDEN DEL DIA 

A) PARTE RESOLUTIVA 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

1.- GESTIÓN TRIBUTARIA: Expediente 990038D: Aprobación de adenda al convenio de 

colaboración (delegación y encomienda) para la gestión y recaudación de las sanciones 

administrativas en SUMA  

2.- GESTIÓN TRIBUTARIA: Expediente 1004303Q: Aprobación de la ampliación de la 

delegación y encomienda de gestión en SUMA de sanciones administrativas. Ordenanza Municipal 

de Convivencia Ciudadana. 

3.- ASESORÍA JURÍDICA Y PATRIMONIO: Expediente 968783H: Aprobación 7ª 

rectificación del Inventario de Bienes y Derechos a 31/12/2021. 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 
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4.- URBANISMO: Expediente 528136Y: Aceptación delegación de competencias en 

materia de Infraestructuras Educativas para construcción de aulario y nave taller en el CIPFP 

Canastell (Plan Edificant). 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

5.- CULTURA: Expediente 1009604D: Denominación de la sala de usos múltiples de la 

Biblioteca Miguel Delibes. 

ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS. 

6. Despacho extraordinario, en su caso. 

B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

7.- Expediente 983386P: Dar cuenta Decreto nº 1492/2022, de 18 de marzo de asignación 

de dedicación exclusiva a Concejal Delegado. 

8.- Expediente 1004627Q: Dar cuenta de la modificación representantes del Grupo 

Municipal VOX en las Comisiones Informativas y otros Órganos Colegiados.  

9.- Expediente 1005013C: Dar cuenta de la designación de Portavoz suplente del Grupo 

Municipal VOX. 

10.- Expediente 1010127E: Dar cuenta Decretos y Resoluciones dictadas del 14 de marzo 

al 6 de abril de 2022 

11.- Dar cuenta de Actuaciones Judiciales: 

11.1.- Expediente 996285E: Dar cuenta Sentencia 151/2022, de 21 de marzo del JCA nº 2 

de Alicante. 

11.2.- Expediente 996340F: Dar cuenta Sentencia 101/2022, de 17 de marzo del JCA nº 4 

de Alicante. 

11.3.- Expediente 997594Y: Dar cuenta Sentencia 105/2022, de 21 de marzo del JCA nº 4 

de Alicante. 

11.4.- Expediente 1000715H: Dar cuenta Sentencia 165/2022, de 22 de marzo del JCA nº 3 

de Alicante. 

11.5.- Expediente 1003430D: Dar cuenta Sentencia 114/2022, de 29 de marzo del JCA nº 4 

de Alicante. 

12.- Mociones, en su caso. 

13.- Ruegos y preguntas. 

Antes de dar comienzo a la sesión plenaria se guarda un minuto de silencio en honor a los 

fallecidos por el Covid-19. 

Abierto el acto por la Presidencia se pasa a tratar del asunto figurado en el correspondiente 

orden del día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

1.- GESTIÓN TRIBUTARIA: EXPEDIENTE 990038D: APROBACIÓN DE ADENDA 

AL CONVENIO DE COLABORACIÓN (DELEGACIÓN Y ENCOMIENDA) PARA LA 

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN SUMA. 

De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Gestión Tributaria, 

favorablemente dictaminada por mayoría en la Comisión Informativa de Hacienda y 

Administración General, en su sesión de 19 de abril, en la que EXPONE: 

Por diferentes acuerdos de Pleno este Ayuntamiento se delegó en la Diputación Provincial 

de Alicante (SUMA Gestión Tributaria) el ejercicio de determinadas facultades que legalmente le 
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corresponden en materia de gestión, recaudación e inspección de tributos y demás ingresos de 

derecho público. En concreto, por acuerdo de Pleno de fecha 27 de enero de 2005 además de la 

delegación de las competencias relativas a la gestión y recaudación de las sanciones a la Ley de 

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se encomienda para su realización a 

través del organismo autónomo SUMA diversas actividades de carácter material técnico o de 

servicios en materia de gestión y recaudación de las sanciones por incumplimiento de la Ley de 

Tráfico, sin que ello suponga cesión de la titularidad de la competencia. 

SUMA está trabajando en un intenso proceso de digitalización con el despliegue de una 

serie de herramientas que garantizan el cumplimiento normativo y la eficiencia en la tramitación de 

las denuncias administrativas. Entre estas medidas se encuentra la sustitución de los boletines de 

denuncias en papel por el uso generalizado de equipos móviles, objetivo que pretende alcanzar en 

su totalidad para finales de julio del 2022. 

Se propone por tanto la aprobación de una adenda al convenio de colaboración suscrito para 

la introducción de instrumentos de tecnología digital para la optimización de la actividad de los 

agentes municipales (desarrollo relativo a la cláusula tercera punto cinco del convenio de 

colaboración aprobado en sesión plenaria de la Diputación de Alicante de 6 de noviembre de 

2003), con la finalidad de optimizar el procedimiento de denuncia, gestión y recaudación de las 

sanciones. 

Constan en el expediente los informes favorables suscritos por el Tesorero Municipal como 

Jefe de los Servicios de Gestión de ingresos y recaudación y del Comisario Jefe de la Policía Local 

que informa favorablemente la necesaria adquisición de 16 equipos básicos (terminales PDAs) en 

los términos de la adenda propuesta, que según la ordenanza vigente tienen un coste unitario de 50 

euros al mes, lo que supondría un coste anual de 9.600,00 €/año y que se deberá imputar a la 

aplicación presupuestaria 21 9340 22502 “Servicios de Recaudación a favor de la entidad” dotada 

con un crédito inicial de 860.000,00 euros. 

El art. 106.3 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local dispone que: “es 

competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, 

sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de ámbito 

superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras 

entidades locales, con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que 

establezca la legislación del Estado”. 

El art. 8 del R.D.Leg. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el TR de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales establece que las Administraciones tributarias del Estado, de 

las comunidades autónomas y de las entidades locales colaborarán en todos los órdenes de gestión, 

liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales y de los restantes ingresos de derecho 

público de las entidades locales. El art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, dispone que la realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 

o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 

Vistos los informes favorables de Secretaría de fecha 22.03.2022 y de Intervención de 

fecha 29.03.2022 al tratarse de acuerdo que requiere para su aprobación la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la corporación. 

Previa deliberación y sin que se produzcan intervenciones, el Pleno Municipal por 

UNANIMIDAD, adopta los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO: Aprobar la adenda a los convenios de colaboración (delegación y encomienda 

de gestión) en SUMA Gestión Tributaria, de la gestión y recaudación de las sanciones 

administrativas conforme al texto tipo facilitado por Suma que se adjunta al expediente (sefycu nº. 

3595394), para la introducción de instrumentos de tecnología digital para la optimización de la 

actividad de los agentes municipales. 

SEGUNDO: Comunicar a la Policía Local, Intervención, Tesorería y SUMA Gestión 

Tributaria a los efectos oportunos, 

TERCERO: Una vez formalizada la adenda remitir a la Secretaría Municipal a los efectos 

de su inscripción en el Registro Municipal de Convenios. 

2.- GESTIÓN TRIBUTARIA: EXPEDIENTE 1004303Q: APROBACIÓN DE LA 

AMPLIACIÓN DE LA DELEGACIÓN Y ENCOMIENDA DE GESTIÓN EN SUMA DE 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA. 

De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Gestión Tributaria, 

favorablemente dictaminada por mayoría en la Comisión Informativa de Hacienda y 

Administración General, en su sesión de 19 de abril, en la que EXPONE: 

Por acuerdo plenario de 30/03/2022 se aprueba definitivamente la Ordenanza Municipal de 

Convivencia Ciudadana con el texto que consta en el expediente electrónico 760044R (relacionado 

con el presente), con número de SEFYCU 3322663. 

La misma refunde distintas ordenanzas derogando la de tenencia de Animales y la de 

Protección de Imagen de la Ciudad, a excepción de lo previsto en sus arts. 19 y 48 relativo a 

estacionamientos de vehículos, que se mantienen en vigor hasta su inclusión en la próxima 

modificación de la Ordenanza Municipal de Circulación y la Ordenanza del Servicio de Recogida 

de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos. 

Por acuerdo plenario de 27/01/2016 se delegaron en la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante (SUMA) las facultades que este ayuntamiento tenía atribuidas en materia de gestión y 

recaudación de las sanciones dimanantes de la Ordenanza de Protección de Imagen de la Ciudad. 

Tal delegación fue aceptada por la Excma. Diputación Provincial (BOP nº. 46, de 08/03/2016), 

figurando sus condiciones generales en el acuerdo del Pleno Provincial de 01/10/2009 (BOP nº. 

208, de 02/11/2009). 

La fusión de las ordenanzas mencionadas, junto con el desempeño por parte de SUMA de 

la delegación del párrafo precedente, aconseja la ampliación de dicha delegación de gestión y 

recaudación para las sanciones de la nueva Ordenanza Municipal de Convivencia Ciudadana. 

La propuesta de delegación se realiza a favor de la SUMA, organismo autónomo de gestión 

y recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, especializado en estas actividades y 

que cuenta con medios técnicos y tecnológicos idóneos mucho más avanzados que los del 

Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. De hecho, en octubre de 2019 el prestigioso Institute of 

Electrical and Electronics Engineers (IEEE Spain) ha concedido a SUMA el Premio a la 

Institución-Empresa del año 2019 por su proceso de transformación digital y su uso e 

implementación de nuevas tecnologías en el marco de la Economía Digital. 

El coste de dicha delegación se fija en el 20% del principal y, en su caso, el 4% del interés 

legal, de las cantidades ingresadas tanto en periodo de cobro voluntario como en el procedimiento 

de cobro en ejecutiva, más el importe a que hayan ascendido los costes de las notificaciones 

practicadas con anterioridad al inicio del procedimiento ejecutivo, conforme a las tarifas oficiales 

de notificación del servicio (art. 5.1.f ordenanza fiscal de la tasa de SUMA, BOP nº. 86, de 

08/05/2019). 
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El art. 106.3 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local dispone que “es 

competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, 

sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de ámbito 

superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras 

entidades locales, con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que 

establezca la legislación del Estado”. 

El art. 7.1 del R.D.Leg. 2/2004, por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales establece que “las entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma 

o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, 

liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les atribuye. Asimismo, las entidades 

locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio 

estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los restantes 

ingresos de Derecho público que les correspondan.” 

El art. 8 del R.D.Leg. 2/2004, por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales establece que las Administraciones tributarias del Estado, de las comunidades 

autónomas y de las entidades locales colaborarán en todos los órdenes de gestión, liquidación, 

inspección y recaudación de los tributos locales y de los restantes ingresos de derecho público de 

las entidades locales. 

El art. 11 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que la 

realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 

administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o 

Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus 

competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios 

técnicos idóneos para su desempeño. 

Consta en el expediente el informe favorable suscrito por el tesorero como jefe de los 

servicios de gestión de ingresos y recaudación. 

El acuerdo, en aplicación del art. 47.2.h Ley 7/1985 requiere mayoría absoluta de Pleno; lo 

que implica la necesidad de informe de Secretaría e Intervención (54.1.b RDLeg. 781/1986, TR de 

disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y 3.3.c y 4.1.b.5º RD 128/2018, de RJ de los 

FHCN). 

Vistos los informes favorables de Secretaría de fecha 01/04/2022 y de Intervención de 

fecha 04/04/2022 al tratarse de acuerdo que requiere para su aprobación la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la corporación.  

Previa deliberación y sin que se produzcan intervenciones, el Pleno Municipal por 

UNANIMIDAD, adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Ampliar la delegación en la Excma. Diputación Provincial de Alicante de las 

facultades que este Ayuntamiento tiene atribuidas en materia de gestión y recaudación de 

sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en las 

correspondientes ordenanzas y en la normativa legal correspondiente, que se especifican en el 

anexo con el mismo contenido, alcance y condiciones que el acuerdo adoptado en sesión plenaria 

de este ayuntamiento de fecha 27/01/2016. 

SEGUNDO: De igual forma, se amplía la encomienda de gestión de las actividades de 

carácter material, técnico o de servicios, relativas a la gestión y recaudación de las sanciones por el 

incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en la correspondientes 

ordenanzas y en la normativa legal correspondiente, que se especifican en el anexo con el mismo 

contenido, alcance y condiciones que el acuerdo adoptado en sesión plenaria de este ayuntamiento 

de fecha 27/01/2016. 
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TERCERO: El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de 

Alicante a efectos de que por su parte se proceda a la aceptación de la delegación aquí conferida. 

CUARTO: Una vez aceptada por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, la presente 

delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

y estará vigente hasta el día 08/03/2023, prorrogable por reconducción tácita de año en año, si 

ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en contra comunicándolo a la otra con 

una antelación no inferior a seis meses a su finalización o a cualquiera de los períodos de prórroga. 

QUINTO: El presente acuerdo se publicará además de en el Boletín Oficial de la Provincia 

en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, para general conocimiento, de acuerdo con lo 

previsto en el art. 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

SEXTO: En lo relativo al alcance, contenido y condiciones de la delegación, y a efectos de 

homogeneidad, podrán ser revisadas por la Diputación Provincial cuando se modifiquen las 

delegaciones del resto de los Ayuntamientos de la Provincia, previo acuerdo Municipal. 

ANEXO 

Sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en las 

ordenanzas municipales y en la normativa legal correspondiente. 

ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVIVENCIA CIUDADANA  

3.- ASESORÍA JURÍDICA Y PATRIMONIO: EXPEDIENTE 968783H: APROBACIÓN 

7ª RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS A 31/12/2021. 

De conformidad con la propuesta de la Concejal Delegada de Asesoría Jurídica y 

Patrimonio, favorablemente dictaminada por mayoría en la Comisión Informativa de Hacienda y 

Administración General, en su sesión de 19 de abril, en la que EXPONE: 

Desde el ejercicio 2014 el Inventario Municipal de Bienes y Derechos de este 

Ayuntamiento viene gestionándose a través de la aplicación informática GPA, que enlaza la 

gestión patrimonial con la contabilidad. Desde entonces cada año se han venido aprobando las 

oportunas rectificaciones anuales. 

Por acuerdo plenario de 31-03-2021 se aprobó la 6ª rectificación, correspondiente al 

ejercicio 2020 (01-01-2020 a 31-12-2020) con un valor neto antes de dotación amortización de 

123.614.408,03 €.   

Se ha elaborado rectificación correspondiente al ejercicio 2021 para reflejar las vicisitudes 

de los bienes y derechos en ese periodo, conforme ordena el art. 33 del Reglamento de Bienes de 

Las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986 (RB en lo sucesivo). Ahora, el 

expediente se somete a aprobación de la Corporación.  

Previa deliberación y sin que se produzcan intervenciones, el Pleno Municipal por 

UNANIMIDAD, adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de la 7ª rectificación del Inventario de Bienes y 

Derechos del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig a fecha 31 de diciembre de 2021, tal y 

como consta en el expediente electrónico 968783H, que arroja el siguiente resumen:   
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amortización 
A 31-12-2020 198.002.939,56 74.388.531,53 123.614.408,03 5.798.788,22 117.815.619,81 
Altas en 2021 4.124.788,54     
Bajas en 2021 2.255.617,97     
A 31-12-2021 199.872.110,13 80.187.319,75 119.684.790,38 5.431.909,37 114.252.881,01 

SEGUNDO.- Remitir copia de la Rectificación del Inventario de Bienes y Derechos a la 

Administración del Estado y de la Generalitat. 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Intervención y a los 

Centros Gestores a los efectos oportunos. 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

4.- URBANISMO: EXPEDIENTE 528136Y: ACEPTACIÓN DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS PARA 

CONSTRUCCIÓN DE AULARIO Y NAVE TALLER EN EL CIPFP CANASTELL (PLAN 

EDIFICANT). 

De conformidad con la propuesta del Alcalde-Presidente, favorablemente dictaminada por 

mayoría en la Comisión Informativa de Territorio e Infraestructuras, en su sesión de 19 de abril, en 

la que EXPONE:  

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de Enero de 2019 adoptó el Acuerdo, dentro del 

Plan Edificant, de solicitar la delegación de competencias de la Consellería competente en materia 

de Educación para ejecutar determinadas actuaciones en el centro CIPFP Canastell, previo informe 

favorable del Consejo Social del Centro, conforme a la Memoria Técnica elaborada por el Servicio 

municipal de Arquitectura, en Enero 2019, las siguientes actuaciones: 

- Ampliación del aulario existente 

- Adecuación de los servicios higiénicos del aulario 

- ejecución de un módulo para los talleres de embarcaciones y mecanizado, cuatro 

laboratorios técnicos (fontanería, calor, electrotecnia y electrónica) y las aulas vinculadas a los 

mismos. 

- Reurbanización del espacio libre de parcela en el entorno de los talleres y creación de un 

espacio de interconexión entre ellos. 

En Septiembre de 2020, atendiendo al Programa de necesidades formulado por la 

Consellería, se adecúa la Memoria Técnica (Sefycu 2105992). 

Con fecha 28/02/2022 aparece en la plataforma digital de gestión de Edificant de la 

Consellería de Educación la Propuesta de la Consellería de Delegación de Competencias en 

materia de Infraestructuras Educativas en el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig para la 

actuación de Construcción de Aulario y Construcción de Nave Taller del centro CIPFP Canastell 

(CSV:I75SGAYB:D1225KMX:44CSQSUQ), en la que se indica lo siguiente: 

Para la realización de dicha actuación, se financia al Ayuntamiento de Sant Vicent del 

Raspeig, con C.I.F. P0312200I por importe de 7.623.257,99 euros, con cargo a los créditos 

consignados en el capítulo VII "Transferencias de capital" del programa presupuestario 421.70 de 

la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación constituye un importe global que 

alcanza la totalidad de contratos que integran esta actuación. A cargo del importe concedido de 

7.623.257,99 euros, la entidad local financiará todos los procedimientos de contratación 

administrativa, e incluirá tanto los contratos de obras como los de servicios necesarios para la 

realización de estas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de contratación pública. 

También se podrá incluir en este importe cualquier otro coste, impuesto o tasa relacionado con la 

ejecución de la actuación, dentro del marco legal aplicable. La resolución será documento 
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suficiente a efectos de generar los correspondientes créditos en el presupuesto de la administración 

que asuma la delegación.  

En el régimen de financiación se prevé tanto el pago del Ayuntamiento a las entidades 

contratistas, como la posibilidad de abono directo a éstas por la Generalitat, cuando el 

Ayuntamiento les ceda sus derechos de crédito frente a la misma. 

El importe de la delegación ha sido actualizado de oficio con los módulos de construcción 

que aplica la Consellería, siendo la previsión inicial de anualidades la siguiente: 

2021................ 0 euros  

2022................ 500.000 euros  

2023................ 1.700.000 euros  

2024................ 4.500.000 euros  

2025................ 923.257,99 euros  

2026................ 0 euros 

La Interventora Municipal emitió, con ocasión de una actuación anterior, informe genérico 

de fecha 14/06/18, señalando, entre otros extremos que “la delegación habrá de ir acompañada en 

todo caso de la correspondiente financiación que abarcará el presupuesto total de la actuación 

delegada. Dentro del presupuesto total de la actuación se deberán incluir todos los costes, tanto 

internos como externos, que suponga por el Ayuntamiento la ejecución de la misma. Por tanto, 

además de incluir los costes de ejecución de la obra,  honorarios de redacción y dirección de 

proyectos,  dirección facultativa, estudios y asistencias técnicas que el Ayuntamiento deba 

contratar, también deberán incluirse estos costes cuando sean realizados por personal del propio 

Ayuntamiento. Por otra parte,  debe incluirse  el coste interno que supone la realización de esta 

actuación por parte del Ayuntamiento, tales como los gastos derivados de la licitación de los 

diferentes expedientes, gastos derivados de la tramitación, control y pago de facturas y 

certificaciones, gastos derivados de la supervisión técnica, así como cualquier otro gasto”.  

En relación con el coste interno o gastos indirectos, que no están incluidos en la propuesta 

de delegación tal y como había indicado anteriormente la Consellería, con fecha 10 Marzo 2022 

(RE 5891) tiene entrada el  informe que consta en el expediente, solicitado a fin de clarificar la 

cuestión, de la Intervención General de la Generalitat Valenciana, emitido respecto a otra actuación 

de Edificant de otro Ayuntamiento, para un supuesto diferente, que avala la posición de la 

Generalitat de no incluir en las delegaciones de Edificant, a ningún Ayuntamiento que las haya 

aceptado, el denominado coste interno. 

Se ha emitido informe jurídico favorable por el Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo de 

fecha 17/03/2022 (Sefycu 3599510), con las siguientes consideraciones jurídicas: 

“I.- Normativa de aplicación. 

Tal y como  señala el Decreto-Ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell, por el que se 

establece el régimen de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la 

Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamientos de 

centros públicos docentes de la Generalitat, la Constitución Española considera, en su artículo 27, 

la educación como un derecho fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes 

públicos que promuevan las condiciones para su efectivo disfrute. El derecho a la educación de los 

ciudadanos y ciudadanas, contemplado en el artículo 27 de la Constitución, así como el derecho a 

la protección de la infancia y la adolescencia, implica el deber y el derecho a la escolarización en 

centros docentes con una infraestructura adecuada y de calidad. 
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La efectiva satisfacción de este derecho, que se materializa necesariamente mediante la 

dotación de unas infraestructuras educativas de calidad y acordes a la garantía constitucional del 

derecho, determina que actuaciones tales como la eliminación de los barracones, la construcción de 

nuevos centros, la ampliación, adecuación de aquellos otros que tienen saturadas y sobre utilizadas 

sus instalaciones, y la rehabilitación de las instalaciones obsoletas, se constituyan en un objetivo 

prioritario y obligado de la administración educativa responsable. 

El artículo 8 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, establece que las 

administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones para lograr 

una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos 

en dicha ley. Asimismo, la disposición adicional decimoquinta de la citada ley orgánica, determina 

que las administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos para 

favorecer y estimular la gestión conjunta con las administraciones locales y la colaboración entre 

centros educativos y administraciones públicas., una vez construidos. 

La Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (LBRL), en el 

artículo 7 determina que las comunidades autónomas, podrán delegar en las entidades locales el 

ejercicio de sus competencias. Asimismo, el artículo 27 de la mencionada ley, establece el régimen 

jurídico básico de dicha delegación. En tal sentido, no cabe duda que la figura reúne las 

características necesarias para asegurar, respetando la autonomía local, el cumplimiento de los 

objetivos de la Generalitat en materia de infraestructuras educativas, mediante el recurso a los 

medios técnicos, humanos y materiales de los ayuntamientos de nuestra Comunitat. De acuerdo 

con lo previsto en el artículo 27.6 de la mencionada Ley 7/1985, de 2 de abril, la delegación de 

competencias habrá de ir acompañada de la correspondiente financiación.  

II.- Procedimiento 

En cuanto al procedimiento a seguir, para solicitar la delegación de competencias, el art. 7 

del Decreto-Ley 5/2017, complementado con las Instrucciones de gestión para Entidades Locales, 

colgadas en la página web de la Consellería, determina que el Ayuntamiento debe tramitar 

telemáticamente una Solicitud de Delegación de Competencias por cada actuación que se desee 

ejecutar, acompañada, previa consulta al consejo escolar municipal y al consejo escolar de centro 

si existiera, del Acuerdo Plenario identificando la actuación concreta a realizar, acompañada de 

una Memoria Técnica. Una vez cubierto este trámite, y de acuerdo con el artículo 8, la Consellería 

dictará, en su caso, una Resolución de delegación fijando los términos y condiciones, que a su vez 

debe ser aceptada, en su caso, por un segundo Pleno municipal, que es el trámite actual. 

III.- Financiación de la delegación. 

El art. 27.8 de la LBRL establece que las competencias delegadas se ejercen con arreglo a 

la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas. 

En este sentido el artículo 9.2 del Decreto Ley 5/2017, legislación autonómica aplicable, 

dispone que la financiación abarcará el presupuesto total de la actuación delegada, donde se podrá 

incluir el coste de los honorarios de redacción de los proyectos, la dirección facultativa, los 

estudios y asistencias técnicas de cualquier tipo siempre que fueran necesarias para la actuación, 

así como el coste de la ejecución de la obra. También se incluirá cualquier tributo relacionado 

directamente con la ejecución de la actuación, dentro del marco legal aplicable. 

Los costes indirectos o internos no aparecen incluidos, tal y como se desprende del informe 

de la Intervención General de la Generalitat citado en los antecedentes. 

IV.-  Órgano competente, Quorum e informes preceptivos. 

Corresponde resolver al Pleno del Ayuntamiento, conforme al art. 22.2 g), de la Ley 

7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el art. 47.2 h (aceptación de delegaciones de 
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otras administraciones) de la LBRL, por el que el acuerdo debe adoptarse por mayoría absoluta. Es 

necesario la emisión de informes preceptivos por la Secretaría General y la Intervención Municipal 

(RD 128/2018)”.  

Se han emitido informes preceptivos de la Secretaria General de 28/03/2022 (3/2022 

Sefycu 3632538) y de la Interventora Municipal de 31/03/2022 (47/2022 Sefycu 3644634), ambos 

en sentido desfavorable, por las razones que en los mismos se exponen, en síntesis por “manifiesta 

insuficiencia de medios y recursos materiales y personales dentro de la estructura del ayuntamiento 

en las diferentes áreas implicadas (Servicios Técnicos, Contratación, Secretaría e Intervención, 

fundamentalmente) para hacer frente a las nuevas competencias delegadas que podrá perjudicar el 

normal desarrollo de las restantes competencias municipales y afectar negativamente a la eficiencia 

de la gestión pública y a la eliminación de duplicidades administrativas... no existiendo Memoria 

Económica que acredite y justifique los extremos exigidos por la normativa de aplicación citados 

anteriormente, es decir, la mejora de la eficiencia de la gestión pública, eliminación de 

duplicidades administrativas, la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y que no 

conlleva mayor gasto para el Ayuntamiento” (del Informe de la Secretaría General). 

La Intervención comparte argumentos respecto a la falta de memoria económica “que 

justifique la mejora de la eficiencia de la gestión pública, que contribuye a eliminar duplicidades 

administrativas y que es acorde con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera y que valore el impacto en el gasto de las Administraciones Públicas afectadas que con 

carácter preceptivo exige tanto el art. 27.1 LRBRL como el propio DL 5/2017 en su art. 4.3”, así 

como que “no se contemplan en esta delegación los medios técnicos, personales y materiales 

necesarios para la ejecución de la misma… la financiación prevista tampoco garantiza la 

suficiencia para sufragar la totalidad de los conceptos incluidos inicialmente en la actuación”. 

Respecto a la memoria económica, la Resolución de la Consellería afirma en el punto 

tercero de hechos: “Vista la memoria técnica presentada, se suscribe la memoria económica de 

cobertura del gasto de fecha 01/02/2021, según dispone el artículo 4 del Decreto-Ley 5/2017” por 

lo que cabe realizar la presunción de legalidad de los actos de la Consellería en materias de su 

competencia. En cuanto a las otras consideraciones respecto a la insuficiencia de medios, el 

Ayuntamiento tiene cierta capacidad para incrementar dichos medios, contando además con la 

contratación de asistencias técnicas previstas, así como para ordenar las prioridades de su acción 

pública y la disposición de medios correspondiente. La memoria técnica es la realizada por el 

Servicio de Arquitectura, con los precios actualizados de oficio por la Consellería. 

En todo caso estos informes, de Secretaría General e Intervención, no suponen ni un reparo 

suspensivo que impida continuar con el procedimiento, ni son vinculantes, pudiendo el Pleno por 

mayoría absoluta aceptar la delegación, si lo estima oportuno, atendiendo a otro tipo de 

consideraciones, siempre basadas en el interés público, y en la presunción de legalidad de la 

Resolución autonómica, para realizar obras muy necesarias en el Centro según ha puesto de 

manifiesto las demandas de la comunidad educativa, que se refieren a un derecho constitucional 

fundamental, y que sin aceptar la delegación se verían postergadas sin fecha. 

Previa deliberación y sin que se produzcan intervenciones, el Pleno Municipal por 

UNANIMIDAD, adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aceptar la Delegación de Competencias contenida en la Propuesta de la 

Consellería de Educación, Cultura y Deporte, en materia de Infraestructuras Educativas (Plan 

Edificant) en el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig para la actuación de Construcción de 

Aulario y Construcción de Nave Taller del centro CIPFP Canastell por importe de 7.623.257,99 

euros (CSV: I75SGAYB:D1225KMX:44CSQSUQ). 
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SEGUNDO.- Comunicar a la citada Consellería la aceptación de la Delegación de 

competencias, y facultar al Sr. Alcalde, o a quien éste autorice, para que proceda a la realización de 

los trámites que sean precisos para la ejecución del Acuerdo. 

TERCERO.- Dar traslado de estos Acuerdos a los Servicios municipales de Arquitectura, 

Contratación e Intervención. 

Intervenciones:  

El debate del presente punto se encuentra recogido en la grabación de la sesión plenaria, 

que está disponible en el portal de reproducción de la web municipal: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=4 

 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

5.- CULTURA: EXPEDIENTE 1009604D: DENOMINACIÓN DE LA SALA DE USOS 

MÚLTIPLES DE LA BIBLIOTECA MIGUEL DELIBES. 

De conformidad con la propuesta de la Concejala Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica, favorablemente dictaminada por mayoría en la Comisión Informativa de Servicios al 

Ciudadano, en su sesión de 19 de abril, en la que EXPONE: 

El Consejo Municipal de Cultura, en sesión celebrada el 14 de febrero de 2022, informó 

favorablemente denominar la Sala de Usos Múltiples con el nombre de “Almudena Grandes” 

La parte expositiva de este acuerdo, se justifica en los términos siguientes: 

La Sala de Usos Múltiples de la Biblioteca Municipal Miguel Delibes es un espacio 

utilizado para la realización de actividades destinadas a la animación lectora y charlas culturales. 

En la actualidad no dispone de nombre y por este motivo, la Concejalía responsable del área de 

Bibliotecas dio traslado al Consell de Cultura la propuesta de denominar dicha sala con el nombre 

de la escritora Almudena Grandes. 

Ambas bibliotecas municipales (general e infantil) reciben el nombre de escritores varones 

(Miguel Delibes y Miguel Hernández) y para dar cumplimiento con la transversalidad de género en 

las políticas municipales, se propone el nombre de una escritora, de gran reconocimiento, y 

fallecida recientemente. De esta forma,  una mujer también formará parte del edificio que 

representa la cultura en general, la biblioteca.  

Asimismo, con esta propuesta se da respuesta al objetivo del Plan de Igualdad Municipal 

vigente, que cita así: “Avanzar en el reconocimiento social de las aportaciones realizadas por 

mujeres a través de elementos urbanos (nombres de calles, plazas, monumentos…).  Siendo una de 

las acciones incluidas: “Hacer visible la contribución de las mujeres a la historia política y social, 

al pensamiento, a las ciencias, las artes y la cultura, a los deportes…, a través de los diferentes 

elementos urbanos: calles, edificios públicos, jardines, parques…” 

Información sobre Almudena Grandes: 

Almudena Grandes nació en Madrid el 7 de mayo de 1960, en el barrio de Chamartín. Se 

licenció en Geografía e Historia y sus primeros pasos en el oficio los dio escribiendo textos para 

enciclopedias. Desde la adolescencia mostró un apetito extremo por la literatura. Lo mantuvo 

durante 40 años de novelas, de cuentos, de artículos en El País, de compromiso político y cívico en 

favor de quienes no tienen sitio en la historia. O en la memoria. Su primera novela, Las edades de 

Lulú (1989) ganó el XI Premio La Sonrisa Vertical y que vinculó desde entonces toda su obra a la 

editorial Tusquets, impulsora del galardón. En su segunda novela, Te llamaré Viernes (1991), trazó 

el itinerario (aún por hacer) de lo que sería su obra narrativa. Gerardo Herrero la adaptó al cine en 

1996. Es una historia de amor en un Madrid desangelado. Pero es con la tercera de sus novelas, 
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Malena no es un nombre de tango (1994) cuando asienta ya su territorio en la escritura. El de su 

vida lo desplegó en un libro de relatos, Modelos de mujer (1991). El Madrid de los últimos 

compases del siglo XX es, de nuevo, el espacio en el que sucede todo. Volverá a estar en otras 

novelas. Vinieron después Atlas de geografía humana (1998) , Los aires difíciles (2002) y Castillos 

de cartón (2004). La España del siglo XX y del XXI es el lugar donde concreta ya en adelante el 

volumen de su obra literaria, de un realismo propio donde la introspección psicológica impulsa a 

los personajes y sus tramas. En esto sigue la senda de algunos escritores con los que siempre 

mantuvo el vínculo: Galdós y Pardo Bazán, entre otros. Y también con un afán de reconstrucción 

de la realidad de las mujeres después de siglos de opresión.  

El Consejo Municipal de Cultura, previa deliberación con respecto a este punto, por 10 

votos a favor y 2 abstenciones acordó informar favorablemente la Propuesta del Departamento de 

Cultura para denominar la sala de usos múltiples de la Biblioteca Miguel Delibes como “Sala 

Almudena Grandes y dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento Pleno para que siga el 

procedimiento adecuado para llevar a cabo tal Acuerdo. 

Previa deliberación y con las intervenciones que se consignan al final de este punto, se 

somete a votación con el siguiente resultado: 

Votos SI…………………………14 (PSOE/EUPV/PODEM/COMPROMÍS) 

Votos NO………………………..  6 (VOX/PP) 

Abstenciones…………………….  5 (C’s) 

------------------------------------------------- 

Total nº miembros………………. 25 

========================== 

Tras lo expuesto, el Pleno Municipal por MAYORÍA ABSOLUTA, adopta los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO: Denominar la sala de usos múltiples, ubicada en la Biblioteca Miguel Delibes, 

como “Sala Almudena Grandes”. 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de la Biblioteca Municipal 

Miguel Delibes y a la Alcaldía, para su conocimiento y efectos oportunos. 

Intervenciones:  

El debate del presente punto se encuentra recogido en la grabación de la sesión plenaria, 

que está disponible en el portal de reproducción de la web municipal: 

http://videoacta.raspeig.es?pleno=20220427&punto=5 

 

ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS. 

6. DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO. 

 

B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

7.- EXPEDIENTE 983386P: DAR CUENTA DECRETO Nº 1492/2022, DE 18 DE 

MARZO DE ASIGNACIÓN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA A CONCEJAL DELEGADO. 

“En relación al asunto de referencia, visto el informe-propuesta del Servicio de Recursos 

Humanos, de 17.03.2022 (SEFYCU 3596559), EXPONE: 

Por Resolución de Alcaldía Nº 1938/2019, de fecha 20.08.2019 se estableció la aplicación del 

régimen de dedicación exclusiva y parcial con los importes aprobados por el Pleno en sesión celebrada el 

25 de septiembre de 2019, así como el régimen de dedicaciones de los distintos miembros de la 

Corporación. Por lo que se refiere a los Concejales de los Grupos Políticos de la Oposición que ostentan la 
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portavocía. Se asigna la Dedicación Exclusiva Portavoz G.P. Oposición a D. David Navarro Pastor, por el 

G. P. Podem. 

Por Resolución de Alcaldía Nº 495 de 07.02.2022 se ha resuelto conferir al concejal siguiente 

DELEGACIÓN ESPECIAL relativa a uno o varios SERVICIOS municipales: 

D. DAVID NAVARRO PASTOR, el SERVICIO/CONCEJALÍA de: Medio Ambiente, del Área de 

Infraestructuras, Servicios y Medio Ambiente, y Deportes, del Área Socio-cultural. 

Esta reorganización supone una modificación de las retribuciones percibidas por el Concejal D. 

David Navarro Pastor, en sustitución de la actual dedicación exclusiva como portavoz de grupo político 

oposición. 

Existe crédito adecuado y suficiente para atender los gastos retributivos que se indican en la tabla 

anterior (RC nº 220210014767 de 30/09/2021) y y existe informe de fiscalización previa de Intervención 

favorable FLP 2021/0495 (SEFYCU 3127821). 

El artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, contiene 

la regulación de los derechos económicos de los cargos electos locales, que se pueden clasificar en las 

siguientes percepciones económicas: 

 Retribuciones salariales cuando desempeñen el cargo en régimen de dedicación exclusiva 

 Retribuciones salariales cuando desempeñen el cargo en régimen de dedicación parcial 

 Asistencias por concurrencia a sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que 

formen parte en la cuantía señalada por el Pleno 

 Indemnizaciones por los gastos ocasionados en el ejercicio de su cargo. 

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria del día 31 de julio de 2019, se determinó el 

número de cargos de la Corporación en régimen de dedicación exclusiva y parcial con los niveles 

correspondientes, atendiendo a la responsabilidad asumida y régimen de dedicación, así como el número 

de dedicaciones e importe retributivo (*): 

DELEGACIÓN DEDICACIÓN 
S. BASE 12 

MENS. 

2 PAGAS 

EXTRA 
TOTAL  

Nº 

CARGOS 

Alcaldía Exclusiva 43.080,68 7.180,11 50.260,79 1 

Concejal 

Delegado 
Exclusiva 32.040,33 5.340,07 37.380,40 8 

Portavoz Grupo 

Político 

Oposición 
Exclusiva 24.225.93 4.037,66 28.263.59 6 

Concejal 

Delegado 

Parcial 

(71 % - 25 h. 

semana) 

22.810,59 3.801,76 26.612,35 2 

        17 

(*) Importes correspondientes al ejercicio económico 2022 

Existe crédito adecuado y suficiente para atender los gastos retributivos de la asignación de la 

Dedicación Exclusiva Portavoz grupo político oposición, para el periodo del 08.02.2022 al 31.12.2022 (RC 

nº 220220002162 de 16.3.2022). 

Consta en el expediene informe de fiscalización previa limitada favorable a la autorización y 

disposición del gasto, FLP 2022/0094 de 18.03.2022 (Sefycu 3606781). 
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Por todo lo expuesto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Establecer el régimen de Dedicación Exclusiva Concejal Delegado, en sustitución de 

la actual dedicación exclusiva como portavoz de grupo político oposición, a D. David Navarro Pastor (DNI 

***1737**), del grupo municipal Podem, en los siguientes términos: 

DELEGACIÓN DEDICACIÓN 
S. BASE 12 

MENS. 

2 PAGAS 

EXTRA 
TOTAL  

Concejal 

Delegado 
Exclusiva 32.040,34 5.340,06 37.380,40 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto retributivo generado por la diferencia de las 

retribuciones de la Dedicación Exclusiva Concejal Delegado y la dedicación ejercida anteriormente, por 

importe de 8.311,93 € (RC nº 220220002162 de 16.3.2022). 

TERCERO.- La justificación del cumplimiento de la dedicación efectiva se realizará, a mes 

vencido, por el Portavoz del Grupo Municipal, mediante escrito que se presentará en el Servicio de 

Recursos Humanos entre los días 1 y 5 del mes siguiente, acreditando la realización efectiva de la 

Dedicación Exclusiva Concejal Delegado y con indicación de las funciones desempeñadas. 

CUARTO.- La fecha de efectos será el 8 de febrero de 2022, conforme a la resolución nº 495 de 

07/02/2022, de delegación de competencias, que está supeditado a la aceptación expresa de la dedicación 

por parte del concejal interesado y será comunicada al Pleno en la siguiente sesión ordinaria, constando 

en el expediente la aceptación expresa. 

QUINTO.- Notificar la presente resolución al interesado a los efectos de aceptación  y comunicar 

a Secretaría, Alcaldía, al grupo político Podem y a Intervención.” 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

8.- EXPEDIENTE 1004627Q: DAR CUENTA DE LA MODIFICACIÓN 

REPRESENTANTES DEL GRUPO MUNICIPAL VOX EN LAS COMISIONES 

INFORMATIVAS Y OTROS ÓRGANOS COLEGIADOS.  

Se da cuenta de los escritos presentados por el Portavoz del Grupo Municipal VOX los días 31 de 

marzo y 1 y 6 de abril de 2022, por el que tras la renuncia de D. David García Gomis, se modifica la 

designación de los miembros representantes en las Comisiones Informativas y otros Órganos Colegiados, 

quedando estos formados por los siguientes miembros: 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ALCALDÍA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

Titular Suplente 

Mª Isabel Domínguez Pomares Adrián García Martínez 
 

COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Titular Suplente 

Mª Isabel Domínguez Pomares Adrián García Martínez 
 

COMISIÓN INFORMATIVA DE TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

Titular Suplente 

Mª Isabel Domínguez Pomares Adrián García Martínez 
 

COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS AL CIUDADANO 
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Titular Suplente 

Mª Isabel Domínguez Pomares Adrián García Martínez 
 

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

Titular Suplente 

Mª Isabel Domínguez Pomares Adrián García Martínez 
 

COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES (CESURE) 

Titular Suplente 

Adrián García Martínez  Mª Isabel Domínguez Pomares 
 

CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA 

Titular: Adrián García Martínez. 

Suplente: Mª Isabel Domínguez Pomares 

CONSEJO MUNICIPAL DE MAYORES 

Titular: Mª Isabel Domínguez Pomares. 

Suplente: Adrián García Martínez. 

CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA 

Titular: Adrián García Martínez.  

Suplente: Mª Isabel Domínguez Pomares. 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

Titular: Adrián García Martínez. 

Suplente: Mª Isabel Domínguez Pomares. 

GABINETE DEL PLAN GENERAL 

Titular: Mª Isabel Domínguez Pomares.  

Suplente: Adrián García Martínez. 

COMISIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CONVENIO ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO 
Y LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE CON FINES DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA 
MUTUA. 

Titular: Mª Isabel Domínguez Pomares.  
Suplente: Adrián García Martínez. 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

 

9.- EXPEDIENTE 1005013C: DAR CUENTA DE LA DESIGNACIÓN DE 

PORTAVOZ SUPLENTE DEL GRUPO MUNICIPAL VOX. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local vigente y el artículo 20 del 

Reglamento Orgánico Municipal, se da cuenta del escrito presentado el día 31 de marzo de 2022 

por el Grupo Municipal VOX en el que se comunica la designación de portavoz suplente, quedando 

como sigue: 

Titular: D. Adrián García Martínez. 

Suplente: Mª Isabel Domínguez Pomares 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 
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10.- EXPEDIENTE 1010127E: DAR CUENTA DECRETOS Y RESOLUCIONES 

DICTADAS DEL 14 DE MARZO AL 6 DE ABRIL DE 2022 

Del 14 de marzo al 6 de abril, se han dictado 550 decretos, numerados correlativamente del 

1315 al 1864, son los siguientes: 

DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  
1315 2022-03-14 SANCIONES TRÁFICO. DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 11 03 2022. POLICÍA.SANCIONES 

1316 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RETIRADA DE MUEBLES EN 

AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 12 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1317 2022-03-14 DECRETO ADJUDICACIÓN CONTRATO 969551Z: C.MENOR.- 

CURSO MANIPULADOR ALIMENTOS - GABINETE DE PRL SL TALLER EMPLEO 

1318 2022-03-14 DECRETO ANULACIÓN FRA. REG. 2022/380 POR NO SER 

CONFORME INTERVENCIÓN 

1319 2022-03-14 APROBACIÓN RELACIÓN FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS O-PATRIMONIO (Q/2022/55) INTERVENCIÓN 

1320 2022-03-14 DECRETO CONCESIÓN DE VADO PROVISIONAL POR OBRA 

C.D. 7/22 
URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1321 2022-03-14 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE 17 DE MARZO DE 2022 SECRETARÍA JGL 

1322 2022-03-14 DECRETO DEUDA TGSS RECURSOS HUMANOS 
1323 2022-03-14 DECRETO INCOACIÓN EXPTE. CO03/22 CONTRATACIÓN 
1324 2022-03-14 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR DE SUMINISTROS, AGUA 

MINE - EXCLUSIVAS AITANA SOCIEDAD ANÓNIMA 

LABORAL 
CULTURA 

1325 2022-03-14 DECRETO CONCESIÓN LICENCIA DE VADO CARGA Y 

DESCARGA C.D. 8/21 
URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1326 2022-03-14 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP LO 6/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1327 2022-03-14 RESOLUCIÓN DESFAVORABLE SOBRE PRÓRROGA CESIÓN 

VIVIENDA EMERGENCIA SERVICIOS SOCIALES 

1328 2022-03-14 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1329 2022-03-14 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN PRECIO PÚBLICO INSTALACIÓN 

DEPORTIVA  DEPORTES 

1330 2022-03-14 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1331 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ JÁVEA Nº 5 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
1332 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ HERNÁN 

CORTÉS Nº 13 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1333 2022-03-14 DECRETO ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 972544F: 

C.MENOR.- ALQUILER DE WC QUÍMICO - STH LEVANTE SA TALLER EMPLEO 

1334 2022-03-14 AUTORIZACIÓN 2ª AMPLIACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR 

DE ESCOMBROS EN C/ PELAYO Nº 7 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1335 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 
EN CARRETERA DE AGOST Nº 37 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1336 2022-03-14 DECRETO ANULACIÓN FRAS. REGS. 2022/239 Y 240 POR NO 

SER CONFORMES INTERVENCIÓN 

1337 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN AVDA. LIBERTAD Nº 75 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1338 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR DOS CONTENEDORES DE 

ESCOMBROS EN C/ LEPANTO Nº 20-22 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1339 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ALCALDE 

RAMÓN ORTS GALÁN Nº 6 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1340 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN AVENIDA DE SEVILLA Nº 7 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1341 2022-03-14 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ VALENCIA Nº 

24-26 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1342 2022-03-15 DEC/RES DE ADJ DEL CONTRATO 982606F: CM PUBLICIDAD 
EN RRSS PUNTUAL DISEÑO IMAGEN COMUNICACIÓN SL COMERCIO 

1343 2022-03-15 DECRETO CADUCIDAD IU 1/21 Y NUEVO IU 1/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1344 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 14 C/ SAN 

GABRIEL CEMENTERIO 

1345 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 206 C/ SAN 

FROILÁN  CEMENTERIO 

1346 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 12 PLAZA 

SAN JERÓNIMO  CEMENTERIO 

1347 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 155 PLAZA 

SANTA ANA  CEMENTERIO 
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1348 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 216 C/ SAN 
ALBERTO  CEMENTERIO 

1349 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 86 C/ SAN 

ALBERTO  CEMENTERIO 

1350 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 56 C/ 

SANTO TOMÁS CEMENTERIO 

1351 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 252 PLAZA 

SAN GERÓNIMO CEMENTERIO 

1352 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 23 C/ 

SANTO ANGEL  CEMENTERIO 

1353 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. NICHO 318 CALLE SANTA NATALIA  CEMENTERIO 

1354 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 11 C/ 

PROLONGACIÓN SAN VICENTE CEMENTERIO 

1355 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 16 CALLE 
SAN JUAN CEMENTERIO 

1356 2022-03-15 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 02/22 

Y LIQ 161891 INFRAESTRUCTURAS 

1357 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 192 C/ SAN 

FROILÁN CEMENTERIO 

1358 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 194 C/ SAN 

FROILÁN CEMENTERIO 

1359 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 196 C/ SAN 

FROILÁN CEMENTERIO 

1360 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 29 C/ 

SANTIAGO CEMENTERIO 

1361 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 198 C/ SAN 

FROILÁN  CEMENTERIO 

1362 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 
CENIZAS. PANTEÓN 28 CALLE SAN MIGUEL  CEMENTERIO 

1363 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 42 CALLE 

SANTA MARIA  CEMENTERIO 

1364 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 204 CALLE 

SAN FROILAN CEMENTERIO 

1365 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 200 CALLE 

SAN FROILAN CEMENTERIO 

1366 2022-03-15 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 202 CALLE 

SAN FROILAN  CEMENTERIO 

1367 2022-03-15 DECRETO/RESOL.ADJUDICACIÓN DEL CTO 982787H: 

TRANSP. VISITAS FORMATIVAS - ELITE BUS 2014 SL TAVALEM 

1368 2022-03-15 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1369 2022-03-15 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1370 2022-03-15 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 

1371 2022-03-15 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 

1372 2022-03-15 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
953505N: C. MENOR SERVICIOS PUBLICIDAD C. DEPORTES DEPORTES 

1373 2022-03-15 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ JIJONA Nº 8 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
1374 2022-03-15 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. CANASTELL 

E-8. MEDIO AMBIENTE 

1375 2022-03-15 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. RASPEIG I-

15/1 MEDIO AMBIENTE 

1376 2022-03-15 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. RASPEIG E-26. MEDIO AMBIENTE 
1377 2022-03-15 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. RASPEIG D-

6/3. MEDIO AMBIENTE 

1378 2022-03-15 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. CANASTELL 

F-60. MEDIO AMBIENTE 

1379 2022-03-16 APROBACIÓN PRECIO PÚBLICO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

VIVERO DE EMPRESAS. MENSUALIDAD: MARZO 2022 EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

1380 2022-03-16 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP LO 4/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1381 2022-03-16 DECRETO DEFICIENCIAS EXP 27/2022C URBANISMO - ACTIVIDADES 
1382 2022-03-16 RESOLUCIÓN DESFAVORABLE SOBRE PRÓRROGA CESIÓN 

VIVIENDA EMERGENCIA SERVICIOS SOCIALES 

1383 2022-03-16 CONCESIÓN PEIS DE URGENCIA EXP. 9373 SERVICIOS SOCIALES 
1384 2022-03-16 DECRETO DE SUSPENSIÓN DE OBRAS PLU 14/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1385 2022-03-16 DECRETO DE SUSPENSIÓN DE OBRAS PLU 16/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

Secretaría Pleno

Expediente 1003888PNIF: P0312200I

Acta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno de 27 de abril de 2022 - SEFYCU 3915464

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA 3U4H N3C4 9RLH QN3DSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

.
Ol

ga
 P

in
o 

Di
ez

09
/0

9/
20

22

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e
Je

sú
s 

Vi
lla

r N
ot

ar
io

09
/0

9/
20

22

Pág. 17 de 38

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAA3U4HN3C49RLHQN3D
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=14548062&csv=HDAA3U4HN3C49RLHQN3D
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=14549175&csv=HDAA3U4HN3C49RLHQN3D


 

 

 
DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

URBANÍSTICA 
1386 2022-03-16 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 140/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1387 2022-03-16 RECTIFICACIÓN DECRETO 1314/2022 INFORMÁTICA 
1388 2022-03-16 RESOLUCIÓN MODIFICACIÓN FECHA CUENTACUENTOS 

ALBA CULTURA 

1389 2022-03-16 DECRETO INCOACIÓN EXPTE CO02/22 CONTRATACIÓN 
1390 2022-03-16 DECRETO CONCESIÓN DE LICENCIA 7/22 SANIDAD 
1391 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ PELAYO Nº 76 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
1392 2022-03-16 DECRETO/RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN CTO. 982029E: 

C.MENOR-ADQ. HERRAMIENTAS/EPIS FERRETERIA 

ZABALLOS S.L. 
TAVALEM 

1393 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR OBRAS EN C/ ALFONSO XIII Nº 58 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
1394 2022-03-16 AUTORIZACIÓN RENOVACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR EN 

CAMINO DE LOS URBANOS Nº 4 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1395 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ JACINTO 

BENAVENTE Nº 49 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1396 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN AVENIDA DE LA 
LIBERTAD Nº 13 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1397 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ RÍO GUADIANA 

Nº 3 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1398 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ÁLVAREZ 

QUINTERO Nº 53 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1399 2022-03-16 ANULACIÓN FRAS. REGS. 2022/436 Y 437 POR NO SER 

CONFORMES INTERVENCIÓN 

1400 2022-03-16 ANULACIÓN FRA. REG. 2022/291 POR NO SER CONFORME INTERVENCIÓN 
1401 2022-03-16 DECRETO ANULACIÓN FRA. REG. 2022/315 POR NO SER 

CONFORME INTERVENCIÓN 

1402 2022-03-16 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CORTE DE TRÁFICO PAR 

DESCARGA DE PUERTAS EN CAMÍ FONT DE SALA Nº 11 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1403 2022-03-17 SOLICITUD PRÓRROGA DE LA AUTORIZACIÓN PARA 

PRESTACIÓN SERVICIO POLICIAL SIN UNIFORME 
REGLAMENTARIO.  

POLICÍA. JEFATURA 

1404 2022-03-17 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CTO 

990734W: C.MENOR, ALQUILER FURGONETA, LUCENTUM 

LEVANTE SL 
TAVALEM 

1405 2022-03-17 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1406 2022-03-17 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1407 2022-03-17 INCORPORACIÓN DE REMANENTES-FACTURAS Y/O 

JUSTIFICANTES DE GASTOS (O) CONTRATOS DEPORTES 

1408 2022-03-17 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1409 2022-03-17 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1410 2022-03-17 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1411 2022-03-17 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA C.I. ALCALDÍA DE 22 

DE MARZO DE 2022 
SECRETARÍA COMISIÓN 

INFORMATIVA DE ALCALDÍA 
1412 2022-03-17 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA C.I. HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 22 DE MARZO DE 2022 
SECRETARÍA COMISIÓN 

INFORMATIVA DE HACIENDA Y 

ADMÓN. GENERAL 
1413 2022-03-17 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA C.I. TERRITORIO E 

INFRAESTRUCTURAS DE 22 DE MARZO DE 2022 
SECRETARÍA COMISIÓN 

INFORMATIVA DE TERRITORIO E 
INFRAESTRUCTURAS 

1414 2022-03-17 DECRETO/ ADJ ADQUISICIÓN PALMAS DOMINGO DE RAMOS FIESTAS 
1415 2022-03-17 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR SERVICIOS REPORTAJE 

FOTOG - AUDIOVISUALES PIRAMIDAL ESTUDIO SL FIESTAS 

1416 2022-03-17 RESOLUCIÓN INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO PEI 

EMERGENCIA HABITACIONAL (REINTEGRO 1/22) SERVICIOS SOCIALES 

1417 2022-03-17 RESOLUCIÓN CONCESIÓN PEIS CTV 28/02 SERVICIOS SOCIALES 
1418 2022-03-17 DECRETO DEFICIENCIAS OM 28/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1419 2022-03-17 /DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 570/21 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1420 2022-03-17 DECRETO DEFICIENCIAS OM 8/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1421 2022-03-17 DECRETO DEFICIENCIAS OM 80/21 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1422 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 7 

CALLE SAN LUIS  CEMENTERIO 

1423 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 214 CALLE CEMENTERIO 
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SAN FROILÁN 
1424 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. NICHO 212 CALLE SAN FROILÁN CEMENTERIO 

1425 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 29 CALLE 

SAN MARCELO CEMENTERIO 

1426 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 210 CALLE 

SAN FROILAN CEMENTERIO 

1427 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 3 CALLE SANTA NATALIA CEMENTERIO 

1428 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. FOSA 13 FILA CH CEMENTERIO 
1429 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 114 C/ SAN 

FROILAN  CEMENTERIO 

1430 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 118 C/ SAN 

FROILAN  CEMENTERIO 

1431 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 112 C/ SAN 

FROILÁN  CEMENTERIO 

1432 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 116 C/ SAN 

FROILAN  CEMENTERIO 

1433 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 380 C/ SAN 
CARLOS CEMENTERIO 

1434 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. NICHO 3 GRUPO 58  CEMENTERIO 

1435 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. FOSA 1 FILA P CEMENTERIO 
1436 2022-03-17 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. PANTEÓN 7 C/ SAN FRANCISCO  CEMENTERIO 

1437 2022-03-17 RESOLUCIÓN BAJA DE PARKING 7102 PARKING 
1438 2022-03-17 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN POLÍGONO 10 - 

PARCELA 190. MEDIO AMBIENTE 

1439 2022-03-17 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN POLÍGONO 6 - 

PARCELA 19 MEDIO AMBIENTE 

1440 2022-03-17 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN CARRER DEL 

FONDO, 10. MEDIO AMBIENTE 

1441 2022-03-17 DECRETO DEFICIENCIAS OM 83/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1442 2022-03-17 RENUNCIA PERSONAL EVENTUAL VOX RECURSOS HUMANOS 
1443 2022-03-17 APROBACIÓN RELACIÓN CONTABLE FACTURAS Y/O 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS ADO Q/2022/61 (SUMA) INTERVENCIÓN 

1444 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS OM 85/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1445 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS MF 2/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1446 2022-03-18 RESOLUCIÓN APROBACIÓN FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES 

DE GASTOS (O) CONTRATOS DEPORTES 

1447 2022-03-18 RESOLUCIÓN APROBACIÓN FACTURA Y/O JUSTIFICANTE DE 

GASTO (ADO) AGUAS DEPORTES 

1448 2022-03-18 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN AVENIDA 
ALMÀSSERA Nº 19 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1449 2022-03-18 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ARGENTINA 

ESQUINA CON C/ VILLAFRANQUEZA OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1450 2022-03-18 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN AVENIDA 

VICENTE SAVALL PASCUAL Nº 16 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1451 2022-03-18 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ JORGE JUAN Nº 

2 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1452 2022-03-18 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN 

AVDA. DE LA LIBERTAD, 16, LOCAL OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1453 2022-03-18 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ANCHA DE 

CASTELAR Nº 18 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1454 2022-03-18 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ALCALDE 

RAMÓN ORTS GALÁN Nº 8 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1455 2022-03-18 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN C/ 
JÁVEA, 7 L-1 ACCESO PASSEIG DELS CARRETERS OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1456 2022-03-18 MODIFICACIÓN FECHA O.V.P. POR MUDANZA EN AVENIDA 

DE LA LIBERTAD Nº 13 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1457 2022-03-18 MODIFICACIÓN FECHA O.V.P. POR MUDANZA EN C/ JACINTO 

BENAVENTE Nº 49 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1458 2022-03-18 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN DE PUESTO EN EL MERCADILLO 

DE LOS SÁBADOS OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1459 2022-03-18 APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE LA MODALIDAD A 

(FIESTAS PATRONALES Y DE MOROS Y CRISTIANOS) OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1460 2022-03-18 CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS Nº 5 FEBRERO 2022, 
LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEPORTES 

1461 2022-03-18 MODIFICACIÓN FECHA O.V.P. POR MUDANZA EN C/ PELAYO 

Nº 76 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1462 2022-03-18 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1463 2022-03-18 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR OBRA TEATRAL TEATRO  CULTURA 
1464 2022-03-18 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR PRIVADO PARA 

ESPECTÁCULO - ASOC CULTURAL LUX AETERNA DE 

ORIHUELA 
CULTURA 

1465 2022-03-18 DECRETO INCOACIÓN EXPTE CO04/22 CONTRATACIÓN 
1466 2022-03-18 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1467 2022-03-18 DECRETO ADJ. DEL CONTRATO 980214J: ADQ. DE 

VESTUARIO- ESTAMPACIONES PUBLICITARIAS ILICITANAS 

SL 
ARCHIVO MUNICIPAL 

1468 2022-03-18 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1469 2022-03-18 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1470 2022-03-18 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1471 2022-03-18 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR PRIVADO PARA 

ACTUACIÓN AR - ACTURA 12 SL CULTURA 

1472 2022-03-18 CONCESIÓN EH - CTV 28/02 SERVICIOS SOCIALES 
1473 2022-03-18 RESOLUCIÓN APROBACIÓN JUSTIF., REC. OBLIGACIONES Y 

PAGO CTV 07/02 EH SERVICIOS SOCIALES 

1474 2022-03-18 RESOLUCIÓN DE JUSTIFICACIÓN TOTAL DE SUBVENCIONES 

DE PEIS (EXP. 006/2022-PF) SERVICIOS SOCIALES 

1475 2022-03-18 SOLICITUD SUBVENCIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 

PROYECTOS DESTINADOS AL PROGRAMA EMPUJU 2022 EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

1476 2022-03-18 SOLICITUD SUBVENCIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 
PROYECTOS. EXPLUS 2022 EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

1477 2022-03-18 APROBACIÓN TRÁMITE ELECTRÓNICO SOLICITUD 

ESPACIOS LIBRES DEL VIVERO DE EMPRESAS EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

1478 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP DR 11/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1479 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP DR 15/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1480 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP DR 21/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1481 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP 134/2020C URBANISMO - ACTIVIDADES 
1482 2022-03-18 DECRETO AYUDAS ESTUDIOS 21-22 1º PAGO RECURSOS HUMANOS - NÓMINAS 
1483 2022-03-18 DECRETO 2º DEFICIENCIAS OM 61/21 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1484 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS MF 10/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1485 2022-03-18 DECRETO 3º DEFICIENCIAS OM 52/20 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1486 2022-03-18 DECRETO 3º DEFICIENCIAS OM 49/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1487 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP DR 26/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1488 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 85/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1489 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 91/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1490 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS 2 EXP DR 31/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1491 2022-03-18 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 73/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1492 2022-03-18 DECRETO ASIGNACIÓN RETRIBUCIONES DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA CONCEJAL DELEGADO DNP RECURSOS HUMANOS 

1493 2022-03-19 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº34 FEBRERO 2022 SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO RED ALCANTARILLADO EN SVR INTERVENCIÓN 

1494 2022-03-19 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN CL. BENITO 

PÉREZ GALDÓS Nº 9 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1495 2022-03-19 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS O-CONTRATOS (Q/2022/71) INTERVENCIÓN 

1496 2022-03-19 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS ADO (Q/2022/70) INTERVENCIÓN 

1497 2022-03-19 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS O-PATRIMONIO Y OTROS (Q/2022/69) INTERVENCIÓN 
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1498 2022-03-21 DECRETO BAJA DE LICENCIA C.D. 8/15 URBANISMO - PLANEAMIENTO, 
VADOS Y OTROS 

1499 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 96/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1500 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 128/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1501 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 124/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1502 2022-03-21 APROBACIÓN RELACIÓN CONTABLE INCORPORACIÓN 

REMANENTES FACT. Y/O DOC. JUSTIFICATIVOSO-

CONTRATOS(Q/73) 
INTERVENCIÓN 

1503 2022-03-21 APROBACIÓN RELACIÓN CONTABLE RECTIFICACIÓN 

IMPORTE FACTURAS 2022-518 INTERVENCIÓN 

1504 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS 4 EXP DR 499/21 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1505 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 32/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1506 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 36/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1507 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 39/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1508 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 41/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1509 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 46/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1510 2022-03-21 DECRETO DIFERENCIA SALARIAL SMI 2022 RECURSOS HUMANOS - NÓMINAS 
1511 2022-03-21 RESOLUCIÓN REC. OBLIGACIONES Y PAGO SERVICIOS SOCIALES 
1512 2022-03-21 FRACCIONAMIENTO LIQ.161365 TESORERÍA 
1513 2022-03-21 DECRETO ANULACIÓN FRA. REG. 2022/314 POR NO SER 

CONFORME INTERVENCIÓN 

1514 2022-03-21 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN C/ 

PELAYO, 27, L-4 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1515 2022-03-21 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR OBRAS EN C/ MAESTRO CHAPÍ 
Nº 22 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1516 2022-03-21 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE 24 DE MARZO E 2022 SECRETARÍA JGL 

1517 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 50/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1518 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 51/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1519 2022-03-21 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 57/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1520 2022-03-21 DECLARACIÓN CADUCIDAD IU 2/21 E INCOACIÓN NUEVO IU 

2/22 
URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1521 2022-03-21 DECRETO DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PLU 75/21 
URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1522 2022-03-21 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1523 2022-03-21 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1524 2022-03-21 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1525 2022-03-21 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1526 2022-03-21 APROBACIÓN DE LIQUIDACIONES MENSUALES DE PARKING 

DE ABRIL DE 2022. PARKING 

1527 2022-03-21 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN DE FIANZA DF 13/18 DE MR 92/18 INFRAESTRUCTURAS 
1528 2022-03-21 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 5 C/ SANTA NATALIA  CEMENTERIO 

1529 2022-03-21 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 6 C/ SANTA NATALIA  CEMENTERIO 

1530 2022-03-21 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 6 C/ SANTA NATALIA CEMENTERIO 

1531 2022-03-21 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 6 C/ SANTA NATALIA  CEMENTERIO 

1532 2022-03-21 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 54/21 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162555 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1533 2022-03-21 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 48/21 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162556 
URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1534 2022-03-21 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 

1535 2022-03-21 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 
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1536 2022-03-21 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1537 2022-03-22 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN C/ 

DOCTOR MARAÑÓN, 10, L-1B.  OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1538 2022-03-22 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES DE 25 DE MARZO DE 2022 
SECRETARÍA JUNTA DE 

PORTAVOCES 
1539 2022-03-22 RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATO 992367N: 

CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE MANTENIMIE MANTENIMIENTO EDIFICIOS 

1540 2022-03-22 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 62/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1541 2022-03-22 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 54/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1542 2022-03-22 DECRETO DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PLU 2/22 
URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1543 2022-03-22 CONCESIÓN PEIS URGENCIA EXP. 35 SERVICIOS SOCIALES 
1544 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 117 PLAZA SANTA ANA CEMENTERIO 

1545 2022-03-22 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1546 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 4 GRUPO 

171  CEMENTERIO 

1547 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 152 CALLE 

SAN GABRIEL CEMENTERIO 

1548 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 20 GRUPO 

19  CEMENTERIO 

1549 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 116 PLAZA SANTA ANA CEMENTERIO 

1550 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. PANTEÓN 4 C/ SAN BENITO CEMENTERIO 

1551 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 
CENIZAS. COLUMBARIO 117 PLAZA SANTA ANA  CEMENTERIO 

1552 2022-03-22 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 10/22 

Y LIQ 162562 INFRAESTRUCTURAS 

1553 2022-03-22 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 56/21 

Y LIQ 162563 INFRAESTRUCTURAS 

1554 2022-03-22 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 124 PLAZA 

SANTA ANA  CEMENTERIO 

1555 2022-03-22 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 44/21 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162567 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1556 2022-03-23 RESOLUCIÓN ANULACIÓN LIQUIDACIÓN DEPORTES 
1557 2022-03-23 RESOLUCIÓN BAJA/DEVOLUCIÓN ESCUELAS DEPORTES 
1558 2022-03-23 RESOLUCIÓN BAJA/DEVOLUCIÓN ESCUELAS DEPORTES 
1559 2022-03-23 DECRETO INCOACIÓN EXPTE CSERV08/22 CONTRATACIÓN 
1560 2022-03-23 DECRETO ANULACIÓN AD RECURSOS HUMANOS - NÓMINAS 
1561 2022-03-23 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 50/20 BIS SIN ICIO URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1562 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 72/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1563 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 77/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1564 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 79/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1565 2022-03-23 DECRETO DE SUSPENSIÓN DE OBRAS PLU 21/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1566 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 87/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1567 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 95/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1568 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 97/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1569 2022-03-23 INCOACIÓN SANCIONADOR IU 3/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1570 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 88/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1571 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 84/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1572 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 103/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1573 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 93/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1574 2022-03-23 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 90/22 URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1575 2022-03-23 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR TRABAJOS EN CT DE C/ HERNÁN 

CORTÉS Nº 6-8 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1576 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 14 C/ 

VIRGEN DEL CARMEN  CEMENTERIO 

1577 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 365 C/ SAN 

GABRIEL  CEMENTERIO 

1578 2022-03-23 RESOLUCIÓN BAJA DE PARKING 2173 PARKING 
1579 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. NICHO 105 C/ SAN FROILÁN  CEMENTERIO 

1580 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 114 PLAZA SANTA ANA CEMENTERIO 

1581 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 157 C/ SAN 

ALBERTO CEMENTERIO 

1582 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 27 C/ SAN 

ALBERTO CEMENTERIO 

1583 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 38 C/ 

VIRGEN DEL PILAR  CEMENTERIO 

1584 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE 

CENIZAS. COLUMBARIO 113 PLAZA SANTA ANA CEMENTERIO 

1585 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 232 C/ SAN 

PEDRO CEMENTERIO 

1586 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 178 C/ 
SANTO TOMÁS  CEMENTERIO 

1587 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 216 C/ SAN 

FROILAN CEMENTERIO 

1588 2022-03-23 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 3 C/ 

SAN ROQUE CEMENTERIO 

1589 2022-03-23 DECRETO RESOLUCIÓN COACCIONA EXPTE. PROTECCIÓN 

MENOR SERVICIOS SOCIALES 

1590 2022-03-23 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN DE OBRAS Nº 1 - OBRAS 

ADECUACIÓN ACOMETIDA BT VIVERO EMPRESAS  INTERVENCIÓN 

1591 2022-03-23 DECRETO ANULACIÓN FRA. REG. 2022/461 POR NO SER 

CONFORME INTERVENCIÓN 

1592 2022-03-23 ANULACIÓN FRA. REG. 2022/416 POR NO SER CONFORME INTERVENCIÓN 
1593 2022-03-23 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RENOVACIÓN CONTENEDOR DE 

ESCOMBROS EN C/ LILLO JUAN 29 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1594 2022-03-23 DECRETO INCOACIÓN EXPTE. CSUM03/22 CONTRATACIÓN 
1595 2022-03-23 RESOLUCIÓN BAJA/DEVOLUCIÓN ESCUELA DEPORTES 
1596 2022-03-23 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1597 2022-03-23 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1598 2022-03-23 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1599 2022-03-23 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ JORGE JUAN Nº 

2 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1600 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 54/21 

Y LIQ 162565 INFRAESTRUCTURAS 

1601 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 04/22 

Y LIQ 162568 INFRAESTRUCTURAS 

1602 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 03/22 
Y LIQ 162569 INFRAESTRUCTURAS 

1603 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 09/22 

Y LIQ 162570 INFRAESTRUCTURAS 

1604 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 01/22 

Y LIQ 162571 INFRAESTRUCTURAS 

1605 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 60/21 

Y LIQ 162572 INFRAESTRUCTURAS 

1606 2022-03-24 RESOLUCIÓN CONCESIÓN LICENCIA OBRA MENOR ZJ 51/21 

Y LIQ 162577 INFRAESTRUCTURAS 

1607 2022-03-24 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 218 C/ SAN 

FROILÁN CEMENTERIO 

1608 2022-03-24 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 13 C/ 

VIRGEN DEL CARMEN CEMENTERIO 

1609 2022-03-24 DECLARACIÓN DE ABANDONO Y AUTORIZACIÓN 
ADOPCIÓN YEGUA SANIDAD 

1610 2022-03-24 DECRETO DEFICIENCIAS EXP MR 17/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1611 2022-03-24 DECRETO DEFICIENCIAS EXP MR 3/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 

Secretaría Pleno
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1612 2022-03-24 DECRETO DEFICIENCIAS EXP MR 25/22 URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1613 2022-03-24 DECRETO DEFICIENCIAS EXP MR 24/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1614 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ZORRILLA Nº 9 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 
1615 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RENOVACIÓN CONTENEDOR DE 

ESCOMBROS EN AVDA. ALMÀSSERA Nº 10 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1616 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR PLATAFORMA ELEVADORA EN 

C/ ANCHA DE CASTELAR Nº 121 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1617 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 
EN C/ SANTIAGO Nº 2 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1618 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ HERNÁN 

CORTÉS Nº 2 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1619 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RENOVACIÓN CONTENEDOR DE 

ESCOMBROS EN C/ ANCHA DE CASTELAR Nº 121 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1620 2022-03-24 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CELEBRACIÓN DEL SIMPOSIO 

FAMILIA Y VIDA. OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1621 2022-03-24 DECRETO ACEPTACIÓN RENUNCIA Y DEVOLUCIÓN ICIO OM 

44/20 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1622 2022-03-24 SANCIONES TRÁFICO. DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 18 03 2021. POLICÍA. SANCIONES 

1623 2022-03-24 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1624 2022-03-25 DECRETO ADJUDICACIÓN CONTRATO 986314F: C.MENOR.- 

SUMINIS MAT. FERRETERÍA - FERRETERÍA RIQUELME SL TALLER EMPLEO 

1625 2022-03-25 DECRETO DE SUSPENSIÓN DE OBRAS PLU 23/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1626 2022-03-25 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN C/ ANCHA DE CASTELAR Nº 184 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1627 2022-03-25 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RENOVACIÓN CONTENEDOR DE 

ESCOMBROS EN C/ MÉNDEZ NÚÑEZ Nº 52 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1628 2022-03-25 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

990244P: 2 SESIONES ANIMACIÓN LECTURA - A CELDRAN G BIBLIOTECAS 

1629 2022-03-25 MODIFICACIÓN HORARIO Y LUGAR CELEBRACIÓN CULTURA 
1630 2022-03-25 DECRETO MODIFICACIÓN FECHA, HORARIO Y LUGAR 

CELEBRACIÓN CULTURA 

1631 2022-03-25 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR DE SUMINISTROS PARA 

ALQUI  CULTURA 

1632 2022-03-25 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONCENTRACIÓN MOTOS 

CLÁSICAS EN C/ GENERAL PRIM Nº 9 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1633 2022-03-25 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE 30 DE MARZO DE 2022 SECRETARÍA PLENO 

1634 2022-03-25 DECRETO DEFICIENCIAS OM 4/22  URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1635 2022-03-25 DECRETO 2º DEFICIENCIAS OM 84/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1636 2022-03-25 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CORTE DE TRÁFICO EN C/ 

LEPANTO Nº 20-22 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1637 2022-03-25 DECRETO 2º DEFICIENCIAS OM 76/21 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1638 2022-03-25 DECRETO 2º DEFICIENCIAS OM 87/21  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1639 2022-03-27 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ ALFONSO EL 

SABIO Nº 34-36 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1640 2022-03-27 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN C/ CALDERÓN DE LA BARCA Nº 8 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1641 2022-03-28 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS O-CONTRATOS (Q/2022/76) INTERVENCIÓN 

1642 2022-03-28 APROBACIÓN RELACIÓN FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS O-PATRIMONIO (Q/2022/79) INTERVENCIÓN 

1643 2022-03-28 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS ADO (Q/2022/77) INTERVENCIÓN 

1644 2022-03-28 ADJUDIC.CONTRATO 991168Y:MENOR SERVICIOS 

PROYECTO FAMILIAS-TECNOLOGÍA. FUNDACIÓN 

EDUCACIÓN Y FAMILIA 
EDUCACIÓN 

1645 2022-03-28 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE 31 DE MARZO DE 2022 SECRETARÍA JGL 

1646 2022-03-28 DECRETO CONCESIÓN LICENCIA DE VADO 3039 URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1647 2022-03-28 DECRETO DEFICIENCIAS EXP LO 29/22 URBANISMO - LICENCIAS 

Secretaría Pleno
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URBANÍSTICAS 
1648 2022-03-28 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

997910M: CONTRATO MENOR ENMARCACIONES -  ALCALDÍA 

1649 2022-03-28 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. RASPEIG J-38. MEDIO AMBIENTE 
1650 2022-03-28 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 220 CALLE 

SAN FROILAN CEMENTERIO 

1651 2022-03-28 RESOLUCIÓN BAJA DE PARKING 7187 PARKING 
1652 2022-03-28 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 108 CALLE 

SAN FROILAN  CEMENTERIO 

1653 2022-03-28 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 96 C/ SAN 

CARLOS CEMENTERIO 

1654 2022-03-28 RESOLUCIÓN BAJA DE PARKING 7182 PARKING 
1655 2022-03-28 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA LOCAL 

DE SEGURIDAD DE 12 DE ABRIL DE 2022 
SECRETARÍA OTROS ÓRGANOS 

COLEGIADOS 
1656 2022-03-28 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR PRIVADO PARA 

CONCIERTO MS - VOCES BERCHMAN CULTURA 

1657 2022-03-28 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1658 2022-03-28 RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN INGRESO INDEBIDO DEPORTES 
1659 2022-03-28 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1660 2022-03-28 DECRETO INCOACIÓN CSERV09/22 CONTRATACIÓN 
1661 2022-03-28 DECRETO INCOACIÓN EXPTE CSERV10/22 CONTRATACIÓN 
1662 2022-03-28 RESOLUCIÓN BAJA/DEVOLUCIÓN ESCUELAS DEPORTES 
1663 2022-03-28 DECRETO/ ADJ. CONTRATO MENOR PRIVADO PARA 

ACTUACIÓN MU - FUNDACIO ESCOLA VALENCIANA DE LA 

C.V. 
CULTURA 

1664 2022-03-28 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN DEPORTES 
1665 2022-03-28 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 

1666 2022-03-28 DECRETO ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 995996D: 

INSERCIÓN ROBAPÁGINAS SOCIEDAD ESPAÑOLA RADIO 

DIFUSIÓN 
COMUNICACIÓN 

1667 2022-03-28 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1668 2022-03-28 DECRETO ADJUDICACIÓN CONTRATO 995618D: CAMPAÑAS 

INSTITUCIONALES DIGITAL - GRUPO CALAFORRA MEDIA SL COMUNICACIÓN 

1669 2022-03-28 DECRETO NÓMINA MARZO 2022 RECURSOS HUMANOS - NÓMINAS 
1670 2022-03-28 DECRETO SEGUROS SOCIALES FEBRERO 2022 RECURSOS HUMANOS - NÓMINAS 
1671 2022-03-29 CONCESIÓN EMERG. HABITACIONAL CTV 21/03 SERVICIOS SOCIALES 
1672 2022-03-29 RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

DEPORTISTAS PREMIADOS XXI GALA DEL DEPORTE DEPORTES 

1673 2022-03-29 DECRETO/ ADJ CONTRATO PRIVADO PARA ACTUACIÓN 

MUSICAL - SOC MUSICAL LA ESPERANZA  FIESTAS 

1674 2022-03-29 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR PRIVADO ACTUACIÓN 

MUSICAL - SOC. MUSICAL LA ESPERANZA  FIESTAS 

1675 2022-03-29 SOLICITUD SUBVENCIÓN CONSELLERÍA 

EDUCACIÓN,CULTURA Y DEPORTE PARA FORMACIÓN DE 

PERSONAS ADULTAS-2022 
EDUCACIÓN 

1676 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR DESCARGA DE ESCALERA 

METÁLICA EN C/ PÉREZ GALDÓS Nº 14 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1677 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR OBRAS EN C/ MAESTRO CHAPÍ 

Nº 20-22 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1678 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN C/ CASTELLET Nº 4 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1679 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN AVENIDA DE 

SEVILLA Nº 10 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1680 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN BARRIO SANTA 

ISABEL Nº 52 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1681 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN AVENIDA DE LA 
LIBERTAD Nº 62 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1682 2022-03-29 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO O.V.P. EN C/ REYES 

CATÓLICOS Nº 33 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1683 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ GABRIEL MIRÓ 

Nº 26 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1684 2022-03-29 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN C/ CALDERÓN DE LA BARCA Nº 40 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1685 2022-03-29 DECR/RES ADJ DEL CONTRATO 975039X: C.M IMPRESIÓN DE 

BANDEROLAS C - CYMA COMUNICACIÓN Y MARKETING SL COMERCIO 

1686 2022-03-29 DECRETO DEFICIENCIAS EXP LO 36/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 

Secretaría Pleno
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1687 2022-03-29 DECRETO 2º DEFICIENCIAS OM 75/21  URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1688 2022-03-29 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 62/21 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162629 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1689 2022-03-29 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 60/21 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162632 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1690 2022-03-29 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 77/21 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162637 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1691 2022-03-29 DECRETO CONCESIÓN LICENCIA DE VADO 3042 URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1692 2022-03-29 RESOLUCIÓN DECRETO DE TRASLADO. NICHO 5 GRUPO 53 CEMENTERIO 
1693 2022-03-30 DECRETO APROBACIÓN TRÁMITE CONCURSO 

ESCAPARATISMO COMERCIO 

1694 2022-03-30 RESOLUCIÓN CONCESIÓN PEIS CTV 21/03/22 SERVICIOS SOCIALES 
1695 2022-03-30 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1696 2022-03-30 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1697 2022-03-30 RESOLUCIÓN APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA Y RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN DEPORTES 

1698 2022-03-30 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA 

GRABACI -  FIESTAS 

1699 2022-03-30 ANULACIÓN FRA. REG. 2022/662 POR NO SER CONFORME INTERVENCIÓN 
1700 2022-03-30 ANULACIÓN FRAS. REGS. 2022/519 Y 648 POR NO SER 

CONFORMES INTERVENCIÓN 

1701 2022-03-30 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ LO TORRENT Nº 

1 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1702 2022-03-30 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN C/ MANUEL DE FALLA Nº 20 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1703 2022-03-30 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR DE SERVICIOS. 

REPARACIÓN - SONIPROF STEREO SL CULTURA 

1704 2022-03-30 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

992599K: SUMINISTRO CAJAS DVD BIBLIO - KASKALX JOY BIBLIOTECAS 

1705 2022-03-30 DECRETO/ ADJ CONCIERTO MÚSICA FESTERA "AVIS DE 
FESTA" - ASSOCIACIO MUSICAL EL TOSSAL CULTURA 

1706 2022-03-30 RESOLUCIÓN CONTINUIDAD CSERV 18/17 FIESTAS 
1707 2022-03-31 CONCESIÓN PEIS URGENCIA EXP. 1569 SERVICIOS SOCIALES 
1708 2022-03-31 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 13/22 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162639 
URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1709 2022-03-31 DECRETO DEFICIENCIAS OM 3/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1710 2022-03-31 DECRETO CONCESIÓN LICENCIA DE VADO 2996 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1711 2022-03-31 DECRETO ADJUDICACIÓN CONTRATO 994935E: C.MENOR.- 

SUMIN. HERRAMIENTAS DE JAR - TALLERES SEPULCRE SL TALLER EMPLEO 

1712 2022-03-31 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN C/ 

ALFONSO XIII, 12, LOCAL 1  OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1713 2022-03-31 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN 

AVDA. DE LA LIBERTAD, 11, L-2B OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1714 2022-03-31 AUTORIZACIÓN RENOVACIÓN O.V.P. POR OBRAS EN C/ 

ALFONSO XII Nº 46-48 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1715 2022-03-31 AUTORIZACIÓN O.V.P. PARA DESCARGA DE MERCANCÍAS 
EN C/ PÉREZ GALDÓS Nº 35 OCUPACION VÍA PÚBLICA 

1716 2022-03-31 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR DE ESCOMBROS 

EN LA C/ PINTOR MURILLO Nº 7 OCUPACION VÍA PÚBLICA 

1717 2022-03-31 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR EN C/ SAN JOSÉ Nº 

32 OCUPACION VÍA PÚBLICA 

1718 2022-03-31 DECRETO/ ADJ CONCIERTO DE PRIMAVERA, A.M. TOSSAL. 

CON - ASSOCIACIO MUSICAL EL TOSSAL CULTURA 

1719 2022-03-31 DECRETO ADJUDICACIÓN CONTRATO 998347T: CONTRATO 

MENOR OBRAS PARA REPARACIÓN TELÓN AUDITORIO ARQUITECTURA PÚBLICA 

1720 2022-03-31 DECRETO MC 07.2022-4G INTERVENCIÓN 
1721 2022-03-31 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

997195T: TRIBUNA OFICIAL DE FIESTAS - J.V. GRACIA S.L. ALCALDÍA 

1722 2022-03-31 SANCIONES TRÁFICO. DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 25 03 2022. POLICÍA. SANCIONES 

1723 2022-03-31 DECRETO DEFICIENCIAS OM 5/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1724 2022-03-31 ARRENDAMIENTO MES DE ABRIL VIVIENDA EN PZA. SANTA 

FAZ 
ASESORÍA JURÍDICA Y 

PATRIMONIO 
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1725 2022-03-31 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 

1726 2022-03-31 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1727 2022-03-31 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO NO SUBSANACIÓN EN PLAZO DEPORTES 
1728 2022-03-31 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ POETA GARCÍA 

LORCA Nº 9 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1729 2022-03-31 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ GENERAL 

IBÁÑEZ Nº 7 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1730 2022-03-31 RESOLUCIÓN DECRETO DE TRASLADO. DE NICHO 303 STA 

NATALIA PASA A NICHO 36 SAN NICOLÁS DE BARI. CEMENTERIO 

1731 2022-03-31 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 222 CALLE 

SAN FROILAN CEMENTERIO 

1732 2022-04-01 DECRETO BAJA LICENCIA DE VADO 1598 URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1733 2022-04-01 DECRETO DEFICIENCIAS GRÚA (G-2/22)  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1734 2022-04-01 DECRETO DEFICIENCIAS OM 10/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1735 2022-04-01 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº4 FEBRERO 2022 SERVICIO 

DE MTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN SVR INTERVENCIÓN 

1736 2022-04-01 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 21 FEBRERO 2022 

SERVICIO MTO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS INTERVENCIÓN 

1737 2022-04-01 RESOLUCIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN DESTINADA AL 

CONSERVATORIO PROF. MÚSICA  
ADMINISTRACIÓN 

CONSERVATORIOS 
PROFESIONAL DE MÚSICA Y 

ELEMENTAL DE DANZA 
1738 2022-04-01 RESOLUCIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN DESTINADA AL 

CONSERVATORIO ELEMENTAL DANZA 
ADMINISTRACIÓN 

CONSERVATORIOS 

PROFESIONAL DE MÚSICA Y 

ELEMENTAL DE DANZA 
1739 2022-04-01 RESOLUCIÓN APROBACIÓN FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES 

DE GASTOS (O) CONTRATOS DEPORTES 

1740 2022-04-01 DECRETO ADJUDICACIÓN CONTRATO 990581H: CONTRATO 

MENOR SERVICIOS PARA LA REPA - LUQUE Y MILAN SL MANTENIMIENTO EDIFICIOS 

1741 2022-04-01 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS O-CONTRATOS (Q/2022/89) INTERVENCIÓN 

1742 2022-04-01 APROBACIÓN RELACIÓN DE FACTURAS Y/O DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS ADO (Q/2022/88) INTERVENCIÓN 

1743 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1744 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1745 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1746 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1747 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1748 2022-04-01 RESOLUCIÓN BAJA/DEVOLUCIÓN ESCUELAS DEPORTES 
1749 2022-04-01 RESOLUCIÓN BAJA/DEVOLUCIÓN ESCUELAS DEPORTES 
1750 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1751 2022-04-01 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ REYES 

CATÓLICOS Nº 2 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1752 2022-04-01 DECRETO FORMACIÓN EXPTE ADVO ASESORÍA JURÍDICA Y 

PATRIMONIO 
1753 2022-04-01 SANCIONES TRÁFICO. DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 01 04 2022. POLICÍA. SANCIONES 

1754 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1755 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1756 2022-04-01 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1757 2022-04-01 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR PRIVADO PARA 

ACTUACIÓN M - AMIGOS DE RUSADIR Y DEL RASPEIG FIESTAS 

1758 2022-04-01 DECRETO DEFICIENCIAS EXP 108/2017C URBANISMO - ACTIVIDADES 
1759 2022-04-01 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 20/22 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162676 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1760 2022-04-01 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 23/22 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162670 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1761 2022-04-01 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 15/22 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162671 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1762 2022-04-01 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 8/22 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162672 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1763 2022-04-01 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 16/22 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162674 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1764 2022-04-01 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA MR 21/22 Y LIQUIDACIÓN 
ICIO 162675 

URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1765 2022-04-04 DEC/RES. DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 997417C: 

CONTRATO LIBRO HISTORIA POL.CANASTELL - LIMENCOP 

SL 
COMERCIO 

1766 2022-04-04 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR OBRAS EN C/ BRETÓN DE LOS 

HERREROS Nº 2 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1767 2022-04-04 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ BAUTISTA 

AZNAR Nº 16 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1768 2022-04-04 RESOLUCIÓN APROBACIÓN MEMORIA VALORADA 

MODIFICADA INFRAESTRUCTURAS 

1769 2022-04-04 DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

1001159Z: PROTOCOLO TRIBUNA FIESTAS - ESATUR XXI SL ALCALDÍA 

1770 2022-04-04 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. PANTEÓN 20 

FASE E1  CEMENTERIO 

1771 2022-04-04 RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTO COORDINADOR S Y S INFRAESTRUCTURAS 
1772 2022-04-04 DECRETO DEFICIENCIAS OM 15/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1773 2022-04-04 DECRETO DEFICIENCIAS OM 16/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1774 2022-04-04 DECRETO DEFICIENCIAS OM 12/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1775 2022-04-04 DECRETO CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE 

VADO 202 
URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1776 2022-04-04 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE 7 DE ABRIL DE 2022 SECRETARÍA JGL 

1777 2022-04-04 DECRETO AYUDAS SOCIALES ABRIL 22 RECURSOS HUMANOS - NÓMINAS 
1778 2022-04-04 RECTIFICACIÓN ERROR ACUERDO JGL 31/03/2022 RECURSOS HUMANOS 
1779 2022-04-04 RES.ADJ. EXP. 987580P: SUMINISTRO DEL SERVICE SUITE 

POST GARANTÍA CABINA IBM V3700 - NUNSYS S.L. INFORMÁTICA 

1780 2022-04-04 RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEPORTES 

1781 2022-04-04 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1782 2022-04-04 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1783 2022-04-04 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR BOMBEO DE HORMIGÓN EN 

OBRAS DE C/ ALFONSO XIII Nº 42, 44 Y 48 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1784 2022-04-04 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RENOVACIÓN CONTENEDOR DE 
ESCOMBROS EN C/ LILLO JUAN Nº 65 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1785 2022-04-05 DECRETO/ ADJ CONTRATO MENOR PRIVADO PARA 

ACTUACIÓN MU - BANDA DE CORNETAS Y TAMBORES 

COSTABLANCA 
FIESTAS 

1786 2022-04-05 DECRETO RECTIFICACIÓN RES. 1779/2022 INFORMÁTICA 
1787 2022-04-05 RESOLUCIÓN EXENCIÓN/BONIFICACIÓN DEPORTES 
1788 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 143/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1789 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 162/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1790 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 150/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1791 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 169/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1792 2022-04-05 DECRETO CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE 

VADO 643 
URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1793 2022-04-05 DECRETO CONCESIÓN LICENCIA DE VADO C.D. 1/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1794 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 73/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1795 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 142/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1796 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 161/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1797 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 171/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1798 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DDR 91/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1799 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 85/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1800 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 79/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
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1801 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 84/22 URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1802 2022-04-05 APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA POR TODAS SOLICITUDES 

ADMITIDAS PUESTOS MERCADILLO OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1803 2022-04-05 DECRETO/ADJUDICACIÓN CONTRATO 996905Q: MENOR DE 

SERVICIOS PROYECTO PAR - FUNDACIÓN CLÍNICA UNER EDUCACIÓN 

1804 2022-04-05 CONCESIÓN PEIS URGENCIA EXP. 11229 SERVICIOS SOCIALES 
1805 2022-04-05 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 194 C/ SAN 

NICOLÁS DE BARI CEMENTERIO 

1806 2022-04-05 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 235 C/ 
SANTA NATALIA CEMENTERIO 

1807 2022-04-05 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 194 C/ SAN 

NICOLÁS DE BARI  CEMENTERIO 

1808 2022-04-05 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN POLÍGONO 9 - 

PARCELA 60 MEDIO AMBIENTE 

1809 2022-04-05 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RENOVACIÓN CONTENEDOR DE 

ESCOMBROS EN C/ CALDERÓN DE LA BARCA Nº 40 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1810 2022-04-05 DECRETO INCOACIÓN EXPTE CSUM04/22 CONTRATACIÓN 
1811 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS OM 6/22  URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1812 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 96/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1813 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 127/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1814 2022-04-05 DECRETO BAJA DE LICENCIA DE VADO 2480 URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1815 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 112/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1816 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 158/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1817 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 144/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1818 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 141/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1819 2022-04-05 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 2/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1820 2022-04-05 DECRETO CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE 

VADO 209-847 
URBANISMO - PLANEAMIENTO, 

VADOS Y OTROS 
1821 2022-04-05 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 3/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1822 2022-04-05 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 4/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1823 2022-04-05 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 5/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1824 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 122/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1825 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 128/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1826 2022-04-05 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 6/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1827 2022-04-05 DECRETO DEFICIENCIAS EXP DR 111/22 URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1828 2022-04-05 RESOLUCIÓN RECURSO REPOSICIÓN DESESTIMATORIO 

EXPTE. SANCIONADOR 0096030872 POLICÍA.SANCIONES 

1829 2022-04-05 DECRETO APROBACIÓN LICENCIA OM 23/20 Y LIQUIDACIÓN 

ICIO 162683 
URBANISMO - LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
1830 2022-04-06 22.04.05 RESOLUCIÓN FRACCIONAMIENTO 

LIQUIDACIÓN161816 TESORERÍA 

1831 2022-04-06 CONCESIÓN PEIS URGENCIA EXP. 2026 SERVICIOS SOCIALES 
1832 2022-04-06 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 5/2ª ANUALIDAD PRÓRROGA 

FEBRERO 2022 SERVICIO MTO INSTALACIONES 
SEMAFÓRICAS 

INTERVENCIÓN 

1833 2022-04-06 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN DEPORTES 
1834 2022-04-06 DECRETO/ADJ. DISEÑO E IMPRESIÓN DE DIPLOMAS PARA 

LOS -  CULTURA 

1835 2022-04-06 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 224 C/ SAN 

FROILÁN CEMENTERIO 

1836 2022-04-06 RESOLUCIÓN DECRETO DE INHUMACIÓN. NICHO 208 C/SAN 

FROILÁN CEMENTERIO 
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DECRETO FECHA RESUMEN SERVICIO  

1837 2022-04-06 RESOLUCIÓN BAJA DE PARKING 2190 PARKING 
1838 2022-04-06 DECRETO/ ADJ CONTRATO SERVICIOS ACOMPAÑAMIENTO 

EN DE - SOCIEDAD MUSICAL LA ESPERANZA  FIESTAS 

1839 2022-04-06 DECRETO/ ADJ CONCIERTO PRIVADO PARA CONCIERTOS 

BAILE - SOCIEDAD MUSICAL LA ESPERANZA  FIESTAS 

1840 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 7/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1841 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 8/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1842 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 9/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1843 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 10/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1844 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 11/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1845 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 12/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1846 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 13/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1847 2022-04-06 APROBACIÓN TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN 

ACADÉMICA Y MODELOS NORMALIZADOS PARA SU 

GESTIÓN. 

ADMINISTRACIÓN 

CONSERVATORIOS 

PROFESIONAL DE MÚSICA Y 

ELEMENTAL DE DANZA 
1848 2022-04-06 DECRETO RECURSO DE APELACIÓN SECRETARÍA 
1849 2022-04-06 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR CONTENEDOR PARA RESTOS DE 

PODA EN C/ RÍO DUERO Nº 45 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1850 2022-04-06 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR RETIRADA PODA DE ÁRBOLES 

EN C/ DENIA Nº 33 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1851 2022-04-06 AUTORIZACIÓN O.V.P. POR MUDANZA EN C/ SAN 
FRANCISCO Nº 4 OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1852 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 14/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1853 2022-04-06 DECRETO DE TRASLADO AL REGISTRO PROPIEDAD RP 15/22 URBANISMO - DISCIPLINA 

URBANÍSTICA 
1854 2022-04-06 ACTUALIZACIÓN REGISTRO PERSONAL AUTORIZADO 

UTILIZACIÓN CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS 67ª 

MODIFICACIÓN 
SECRETARÍA 

1855 2022-04-06 DECRETO/ ADJ CONTRATO PRIVADO ACTUACIÓN MUSICAL 

PARA - ASSOCIACIO MUSICAL EL TOSSAL FIESTAS 

1856 2022-04-06 DECRETO/ ADJ CONTRATO SUMINISTRO ALQUILER 

VALLADO SE - REVEAL MAQUINARIA, S.L. FIESTAS 

1857 2022-04-06 DECRETO DE ADJUDICACIÓN ARMA P146 POLICÍA. JEFATURA 
1858 2022-04-06 DECRETO ACEPTACIÓN RENUNCIA Y DEVOLUCIÓN ICIO OM 

33/19 
URBANISMO - LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

1859 2022-04-06 DECRETO CELEBRACIÓN PRESENCIAL JLS (12.04.22) SECRETARÍA OTROS ÓRGANOS 

COLEGIADOS 
1860 2022-04-06 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN (3)3º PRORROGA FORZOSA 3 

FEB 22 SERVICIO RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS EN SVR INTERVENCIÓN 

1861 2022-04-06 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL OCUPACIÓN TERRAZA EN C/ LA 

HUERTA, 2, L-2. OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

1862 2022-04-06 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN PTDA. RASPEIG G-47. MEDIO AMBIENTE 
1863 2022-04-06 DECRETO AUTORIZACIÓN QUEMAS EN POLÍGONO 15 - 

PARCELA 195. MEDIO AMBIENTE 

1864 2022-04-06 RESOLUCIÓN APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN, REC. 

OBLIGACIÓN Y PAGO SERVICIOS SOCIALES 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

11.- DAR CUENTA DE ACTUACIONES JUDICIALES: 

Se da cuenta de las siguientes Actuaciones Judiciales: 

 

11.1.- EXPEDIENTE 996285E: SENTENCIA 151/2022, DE 21 DE MARZO DEL JCA 

Nº 2 DE ALICANTE. 

DATOS GENERALES ACTO IMPUGNADO RESOLUCIÓN 

Recurso contencioso Desestimación recurso de reposición Sentencia n.º 151/2022 de 
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administrativo 504/2020 
Órgano Judicial:  JCA n.º 2 

Alicante. 
Demandante  L.P.M 
Demandado: Ayuntamiento San 

Vicente 
Letrado mpal: Ramón J. Cerdá 

Parra 

formulado contra desestimación 

reclamación responsabilidad 

patrimonial RRP 13/19 

21/03/2022 
Desestimatoria, sin 

imposición de costas 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

11.2.- EXPEDIENTE 996340F: SENTENCIA 101/2022, DE 17 DE MARZO DEL JCA 

Nº 4 DE ALICANTE. 

DATOS GENERALES ACTO IMPUGNADO RESOLUCIÓN 

Recurso contencioso administrativo 

735/2021 
Órgano Judicial:  JCA nº 4 Alicante 
Demandante  E.S.C 
Demandado: Ayuntamiento San Vicente 
Letrado mcpal: Ramón J. Cerdá Parra 

Desestimación solicitud 

diferencias salariales por 

desempeño de funciones 

superiores 

Sentencia n.º 101/2022 de 

17/03/2022 
Inadmisibilidad del recurso 

por extemporáneo, sin 

imposición de costas 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

11.3.- EXPEDIENTE 997594Y: SENTENCIA 105/2022, DE 21 DE MARZO DEL JCA 

Nº 4 DE ALICANTE. 

DATOS GENERALES ACTO IMPUGNADO RESOLUCIÓN 

Recurso contencioso administrativo 

92/2021 
Órgano Judicial:  Juzgado contencioso 

administrativo n.º 4 Alicante 
Demandante:  Varios funcionarios mpales 
Demandado: Ayuntamiento San Vicente 
Letrado externo: Juan Carlos Fuentes 

Domenech 

Incumplimiento por el 

Ayuntamiento de obligación 

de implantar el sistema de 

carrera profesional 

horizontal y desestimación 

presunta de las solicitudes 

formuladas por los 

demandantes 

Sentencia n.º 105/2022 de 

21/03/2022 
Desestimación del recurso e 

imposición de costas 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

 

11.4.- EXPEDIENTE 1000715H: SENTENCIA 165/2022, DE 22 DE MARZO DEL 

JCA Nº 3 DE ALICANTE. 

DATOS GENERALES ACTO IMPUGNADO RESOLUCIÓN 

Recurso contencioso administrativo 

670/2020 
Órgano Judicial:  Juzgado contencioso 

administrativo n.º 3 Alicante 
Demandante  R.C.P 
Demandado: Ayuntamiento San Vicente 
Letrado externo: Juan Carlos Fuentes 

Domenech 

Decreto nº 1912/2020 de 17 de 

agosto que deniega solicitud de 

productividad a funcionario 

municipal. 

Sentencia n.º 165/2022 de 

22/03/2022 
Estimación del recurso e 

imposición de costas 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 
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11.5.- EXPEDIENTE 1003430D: SENTENCIA 114/2022, DE 29 DE MARZO DEL 

JCA Nº 4 DE ALICANTE. 

DATOS GENERALES ACTO IMPUGNADO RESOLUCIÓN 

Recurso contencioso administrativo 686/2021 
Órgano Judicial: JCA nº 4 Alicante 
Demandante  S.Q.P 
Demandado: Ayuntamiento San Vicente 
Letrado mpal. Ramón J. Cerdá Parra 

Acuerdo JGL 25/06/21 

desestimación RRP 09/21 
Sentencia n.º 114/2022 

de 29/03/2022 
Estimación del recurso 

e imposición de costas 

El Pleno Municipal toma conocimiento. 

12.- MOCIONES: No se presentan. 

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

13.1.- PREGUNTAS PENDIENTES PLENO ANTERIOR. 

- D. Ramón Leyda Menéndez, Portavoz Grupo Municipal COMPROMIS: preguntó 

sobre los bolardos que se han retirado de la Plaza del Maestro con calle Madrid, y cuál es la razón 

por la que solamente se ha repuesto uno. 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es?pleno=20220427&orador=zy001&instante=4571 

- D. Adrián García Martínez, Portavoz Grupo Municipal VOX: preguntó sobre el 

estado del solar sito entre la calle Músico Mariano Pérez Picó y calle San Pascual, consultada la 

posibilidad de asfaltarlo, si se va a actuar sobre esa zona, se va a pavimentar o se va a hacer algún 

arreglo. 

Respuesta:  

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=18 

- D. Oscar Tomás Lillo Tirado, Portavoz Grupo Municipal PP preguntó al Concejal de 

Deportes si tiene previsto el Ayuntamiento realizar las retransmisiones deportivas de cara al final 

de la temporada, en qué fecha se van a iniciar y cuáles van a ser los criterios para elegir las 

retransmisiones. En caso de que no se vayan a realizar, cuál ha sido el motivo de privar de este 

recurso a los vecinos y a los clubs. 

Respuesta:  

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&topic=19 

13.2.- PREGUNTAS POR ESCRITO. 

13.2.1- D. Cristian Gil Serna (PP): 

R.E. 8775 de 12.04.2022 

El pasado 27 de Septiembre entró por registro la redacción definitiva  del “PLAN LOCAL 

DE GESTIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS Y ASIMILABLES”, para cumplir con el marco 

normativo vigente, que es El DECRETO 55/2019, de 5 de abril, del Consell, aprueba la revisión 

del Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana y se aprueba definitivamente la revisión 

y actualización del Plan integral de Residuos de la Comunitat Valenciana (PIRCVA), en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de la 

Generalitat, de Residuos de la Comunitat Valenciana, y en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valencia, así como 

en la Ley 1/2019, de 5 de febrero, de modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana que la modifica, para los planes de 
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acción territorial de carácter sectorial. El PIRCVA actualiza y amplía, entre otros, los antecedentes 

legislativos sobre los que se planteó en el Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 

(PIRCV) mediante el DECRETO 81/2013, de 21 de junio, del Consell y marca un cronograma de 

obligaciones normativas al que deben someterse las entidades locales.  

El PIRCVA atribuye a las entidades locales las siguientes obligaciones:  

• Implantar la recogida separativa obligatoria de biorresiduos antes del 31/12/2020. • 

Implantar la recogida separativa obligatoria de los residuos de pañales y productos de higiene 

íntima (fracción celulósica) de entre los domésticos y asimilables antes del 1 de enero de 2021.  

• Realizar una gestión selectiva de envases y residuos de envases en eventos festivos y, en 

lo posible, reducción de la producción mediante la incorporación de envases reutilizables.  

• Implantar una recogida comercial puerta a puerta al menos de la fracción papel– cartón 

para el pequeño comercio.  

• Disponer de recogida selectiva de envases ligeros, papel-cartón, vidrio y biorresiduos, en 

todos los establecimientos de gestión pública o público-privada.  

• Establecer objetivos de reciclaje en función de la tipología de los residuos.  

• Disponer de un plan local de gestión de residuos.  

• Adaptar las ordenanzas municipales a lo que establece el PLR.  

• Disponer de educadores/as ambientales para la mejora de la gestión de los residuos 

domésticos y asimilables y desarrollo y aplicación de este PLR en el municipio. Atendiendo al 

número de habitantes censados en San Vicente del Raspeig, se establece que como mínimo son 

necesarios 4 educadores ambientales a jornada completa.  

¿Por qué aún no se ha traído a este plenario la aprobación de dicho plan si es de obligado 

cumplimiento? 

¿Contempla el pliego de la basura realizado en 2019 y de actualidad, por no saber si volver 

a presentarlo o no, este plan de residuos realizado en 2021? ¿Están incorporados los 2.736.186,32€ 

del coste de este plan de residuos en dicho pliego? 

¿Va a actualizar este equipo de gobierno el pliego de la basura al plan de residuos que tiene 

este equipo de gobierno en el cajón? 

-En caso negativo, ¿cumplirá este contrato con la legislación vigente actual durante toda su 

vigencia? 

-En caso afirmativo, ¿Cuándo van a realizar los trámites marcados en las directivas 

europeas 2018/851/CE y 2018/850/CE? 

¿Creen ustedes firmemente en la Agenda 2030, la cual relaciona este plan de residuos con 

el Objetivo 11 de las ODS?  

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&topic=20 

13.2.2- D. Cristian Gil Serna (PP): 

R.E. 8777 de 13.04.2022 

El pasado 10 de diciembre de 2021 se constató que no se presentaron ofertas al LOTE 3  

EXPTE. CO05/21 del contrato de obras de adecuación y mejora accesibilidad de diferentes 

edificios municipales incluidos en el Plan Planifica. 
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¿Cuándo va a proceder este Equipo de Gobierno a volver a iniciar el procedimiento de 

licitación del proyecto de obras de adecuación del aparcamiento de la  PLAZA DEL PILAR y 

acondicionamiento e integración con el aparcamiento del edificio del ayuntamiento? 

¿Van a presentar los mismos pliegos a la licitación, o consideran que deberían actualizarlos 

ya que en la anterior convocatoria quedaron desiertos? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&topic=22 

13.2.3- D. Oscar Lillo Tirado (PP): 

R.E. 9134 de 19.04.2022 

Para el pleno de febrero se retiró un punto de CONTRATACIÓN donde se proponía 

acordar la incoación de expediente de resolución del CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

SERVICIO PUBLICO PARA LA GESTIÓN DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA COMPLEJO 

DEPORTIVO SUR DE SAN VICENTE DEL RASPEIG (CONSERV01/14) por incumplimiento 

reiterado y grave de la obligación que le impone el apartado 20 PCJA, configurada expresamente 

como causa de resolución, así como de carácter esencial, conforme al artículo 223.h) y f) Texto 

Refundido Ley Contratos Sector Público, RDL 3/2011(TRLCSP). 

¿Ha repuesto la garantía la empresa concesionaria como exige la ley? 

¿Ha entregado las cuentas anuales como exige el contrato? 

¿En qué estado se encuentra el expediente de resolución del contrato? 

¿Va a realizar el ayuntamiento las mejoras que se proponían en el contrato y por las cuales 

ha incautado dicha cantidad de la garantía? 

En caso afirmativo ¿cuándo tienen previsto iniciar las obras?, en caso negativo, ¿qué piensa 

realizar con ese montante de dinero? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=23 

13.2.4- D. José Rafael Pascual Llopis (C’s): 

R.E. 9224 de 20.04.2022 

Dado que de forma inminente finaliza el contrato menor del servicio de seguridad privada 

que se viene prestando desde el 1 de agosto de 2021 para los trabajadores del Ayuntamiento, y 

fundamentalmente de Servicios Sociales, preguntamos 

- ¿Hasta qué día se prestará el servicio a través de este contrato menor que se formalizó por 

un periodo de 9 meses? 

- Dado que la Ley de Contratos del Sector Público establece que la duración del contrato 

menor no deberá ser superior a un año ni podrá ser objeto de prórroga, ¿cómo se prestará el 

servicio a partir de ese día? 

- ¿A qué se debe que todavía no se haya sacado a licitación el contrato de servicios de 

seguridad privada mediante un procedimiento abierto? ¿Están elaborados al menos los pliegos 

técnicos del nuevo contrato? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=24 
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13.2.5- Dª. Sara Colomer Esteve (C’s): 

R.E. 9225 de 20.04.2022 

Desde el grupo municipal de Ciudadanos llevamos insistiendo desde octubre de 2019 en la 

necesidad de contar con una ordenanza municipal que regule el uso de los vehículos de movilidad 

personal, fundamentalmente patinetes eléctricos. 

Transcurridos dos años y medio y a la vista de que otros municipios vecinos han ido 

aprobando este tipo de ordenanzas, preguntamos de nuevo 

¿Cuál es el motivo de que San Vicente no disponga todavía de una ordenanza que regule el 

uso de estos vehículos de movilidad personal? 

¿Se ha iniciado la elaboración de dicha ordenanza? En caso negativo, ¿por qué? En caso 

afirmativo, ¿en qué punto se encuentra y en qué fecha está prevista su aprobación?  

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=25 

13.2.6- D. José Rafael Pascual Llopis (C’s): 

R.E. 9226 de 20.04.2022 

Tras las reuniones mantenidas por el equipo de Gobierno con los trabajadores y con la 

empresa que presta a día de hoy el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos 

urbanos, preguntamos,  

- ¿Se ha tomado ya una decisión respecto a la elaboración o no de unos nuevos pliegos de 

condiciones para la licitación del contrato? 

- Dado que la preocupación de los trabajadores hace referencia a las condiciones en las que 

desarrollarán su trabajo con la futura empresa que resulte adjudicataria del servicio, algo que a día 

de hoy se desconoce, y no respecto a sus condiciones actuales, ¿qué se está negociando con la 

actual empresa de limpieza y recogida de RSU? 

- Toda vez que se ha informado a los trabajadores de que la aprobación de una nueva 

prórroga forzosa del actual contrato requiere del voto favorable por unanimidad de todos los 

grupos políticos representados en este pleno, ¿quién les han transmitido esta información falsa? 

- Dado que el alcalde ha afirmado recientemente que “las prórrogas de contratos de 

servicios esenciales son habituales”, aun existiendo informes técnicos en contra, ¿por qué motivo 

considera el alcalde que, llegado el momento, no podrá aprobar una nueva prórroga del actual 

contrato de limpieza viaria y recogida de RSU mientras se elaboran unos nuevos pliegos, tal y 

como están pidiendo los trabajadores? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=26 

13.2.7- D. José Rafael Pascual Llopis (C’s): 

R.E. 9228 de 20.04.2022 

Tras la solicitud presentada por una empresa en la que pide la paralización de las obras que 

tiene adjudicadas para la rehabilitación de firmes en diversas calles de San Vicente debido al 

sobrecoste en el precio de algunos materiales, preguntamos 

- ¿Había comenzado ya la ejecución de dichas obras? ¿En qué estado se encuentran? 
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- ¿Ha atendido el Ayuntamiento la petición de la empresa de suspender totalmente las obras 

hasta que se estabilicen los precios en el mercado? 

- En caso de que el Ayuntamiento le haya denegado la suspensión de las obras, ¿ha 

solicitado la empresa una modificación al alza del contrato para poder continuar con las mismas? 

En caso afirmativo, ¿le ha sido autorizada? ¿Por qué importe? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=27 

13.2.8- Dª Mariela Torregrosa Esteban (C’s): 

R.E. 9229 de 20.04.2022 

- ¿En qué fechas fueron desalojadas por el Ayuntamiento las cuatro familias que venían 

ocupando las viviendas de emergencia social? 

- ¿Están ocupando ya esas viviendas alguna de las familias que se encontraban en lista de 

espera para acceder a las mismas? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha? En caso negativo, ¿cuál 

es el motivo? 

En declaraciones en prensa, el alcalde anunció la remodelación de un local situado en el 

barrio de Santa Isabel para convertirlo en vivienda e incorporarla al parque de viviendas de alquiler 

social. Entendiendo que ésta no se regirá por el reglamento que ya existe de uso de las viviendas de 

emergencia social, preguntamos 

- ¿Se está elaborando ya una ordenanza para regular el uso y funcionamiento del parque de 

viviendas de alquiler social? ¿En qué situación se encuentra? 

Dado que el alcalde también anunció la compra de otra vivienda en Santa Isabel, ¿se ha 

adquirido ya? ¿Cuenta el Ayuntamiento a día de hoy con alguna de las viviendas que adquirió 

mediante el derecho de tanteo y que estaban pendientes de escriturar? 

Respuesta: 
http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&topic=28 

13.2.9- Dª Mariela Torregrosa Esteban (C’s): 

R.E. 9230 de 20.04.2022 

Vecinos de El Sagrat han presentado una queja ante el Ayuntamiento por los ruidos que 

sufren hasta altas horas de la madrugada, por los actos de vandalismo que se vienen produciendo 

contra coches y mobiliario urbano y por otras molestias que repercuten negativamente en el 

descaso de los vecinos. Ante esta situación, los vecinos solicitan un refuerzo del control policial en 

la zona, por lo que preguntamos  

- ¿Qué medidas concretas se han adoptado por parte del equipo de Gobierno para dar 

respuesta a esta problemática? 

- ¿Se ha reforzado la presencia policial en la zona desde la presentación de esta queja? En 

caso afirmativo, ¿en qué medida? En caso negativo, ¿por qué? 

- ¿Se ha dado respuesta por escrito a la queja de los vecinos? ¿En qué sentido? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=29 
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13.2.10- Dª Mariela Torregrosa Esteban (C’s): 

R.E. 9233 de 20.04.2022 

El pasado 10 de abril entró en vigor la nueva Ley 7/2022 de 8 de abril de Residuos y Suelos 

Contaminados para una Economía Circular, la cual obliga a adaptar las ordenanzas en esta materia 

desde su entrada en vigor, así como a la necesaria adaptación de los contratos en vigor de las 

entidades locales relativos a la gestión de los residuos de su competencia. Ante la entrada en vigor 

de esta nueva ley, preguntamos 

¿Se va a adaptar el servicio de limpieza viaria y recogida de residuos que se está prestando 

actualmente a dicha ley? En caso afirmativo, ¿en qué sentido? 

¿Cumplen las condiciones que establece esta ley los pliegos de condiciones que se sacaron 

a licitación y cuyo procedimiento fue anulado por el Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales?  

¿Será necesario adaptar a dicha ley nuestras ordenanzas? En caso afirmativo, ¿en qué plazo 

tienen previsto hacerlo y qué modificaciones se van a realizar? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=30 

13.2.11- D. Adrián García Martínez (VOX): 

R.E. 9271 de 20.04.2022 

El 27 de noviembre del 2019 en sesión ordinaria de Pleno, fue aprobada por mayoría una 

moción que presentó este Grupo Municipal Vox en aras de realizar un estudio sobre el Bono 

Mobilis Oro San Vicente del Raspeig para que las personas mayores de 65 años y pensionistas 

entre otras situaciones, se beneficiaran por igual en ofertas de viajes gratis, a las de otros 

municipios de la Comarca del Alacantí, teniendo en consideración la proporcionalidad en el 

número de habitantes.  

Es por ello que desde el Grupo Municipal Vox preguntamos lo siguiente: 

¿Se ha realizado dicho estudio? En caso afirmativo ¿Cuál ha sido el resultado?  

En caso negativo, ¿Por qué no se ha hecho? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=31 

13.2.12- D. Adrián García Martínez (VOX): 

R.E. 9275 de 20.04.2022 

En resolución n.º 1994 del 13/04/2022 se procedía a levantar reparo de intervención para 

aprobar la continuidad, mediante la 3ª prórroga forzosa, sobre la prestación del servicio de 

actividades de Prevención de Conductas Adictivas CSERV19/17 hasta el mes de octubre del 

presente, siempre y cuando no se inicie antes el nuevo contrato. Dicho contrato data del año 2017 

adjudicado en julio del 2018 para un año, más prórroga. 

Es por ello que desde el Grupo Municipal Vox preguntamos lo siguiente: 

¿Por qué no se ha tenido en cuenta la renovación del mismo en tiempo y forma, ya que en 

el 2019 ya se sabía de dicha caducidad, y no llegar hasta esta fase de la 3ª prórroga forzosa, con un 

contrato de 2017, después de las consecuencias de la pandemia que ha dejado un aumento de 

determinadas conductas adictivas? 
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¿En qué fase de tramitación se encuentra el nuevo contrato? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=32 

13.2.13- D. Adrián García Martínez (VOX): 

R.E. 9278 de 20.04.2022 

El día 5 de abril del presente tuvo lugar una MGN con los sindicatos en los que entre otros 

puntos, se barajó la intención de traer a Pleno del mes de abril, la creación de 18 plazas en plantilla 

así como la modificación correspondiente de la RPT en aras de llevar a cabo la ejecución del 

contrato-programa. 

Es por ello que desde el Grupo Municipal Vox preguntamos lo siguiente: 

¿Por qué no se ha traído como punto del orden del día en el Pleno de abril dicho asunto 

como acordaron en la Mesa de Negociación?  

¿En relación a la pregunta, nos podrían decir que diferencia en este aspecto a este 

Ayuntamiento de otros de la comarca en los que sí han llevado a cabo el contrato-programa como 

por ejemplo Alicante con la contratación de más de 160 trabajadores o los 11 municipios aprobado 

por la Diputación? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&to

pic=33 

13.2.14- D. Óscar Tomás Lillo Tirado (PP): 

R.E. 9283 de 20.04.2022 

En el año 2016 se recepcionó la obra del Archivo Municipal financiada por la Diputación 

Provincial de Alicante, situado en el Polígono Canastell. 

Según aparece en prensa en verano de 2020 se trasladaron más de 600 cajas de 

documentación y además se han contado en diferentes programas de empleo subvencionados con 

personal para realizar trabajos en el archivo. 

¿Se ha trasladado toda la documentación al archivo municipal? ¿En caso negativo que 

documentación falta por trasladar? ¿Se ha procedido ya a la clasificación de toda la 

documentación? ¿Puede ser consultada por cualquier vecino? En caso afirmativo ¿Mediante qué 

tramite o procedimiento se puede realizar? En caso negativo ¿cuándo tiene pensado el equipo de 

gobierno habilitar el archivo? 

Respuesta: 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&topic=34 

13.3.- PREGUNTAS ORALES. 

http://videoacta.raspeig.es/plenos.php?meeting=video_202204271101000000_FH.mov&t

opic=35 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la presidencia se levanta la sesión siendo las 

trece horas y veintiocho minutos del día al principio indicado, de todo lo cual, como Secretaria, 

certifico. 
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